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JiN la Memoria que en fin del año de 1841 es
cribió el Excmo. Sr. Intendente de la Real Casa 
acerca de su estado y administración en los últi
mos cinco meses del mismo , indicó el origen del 
Patrimonio Real de Aragon, las vicisitudes que fia 
sufrido por efecto de las circunstancias públicas, la 
rebaja considerable que ba tenido en sus produc
tos desde el fallecimiento del Sr. Rey D. Fernan
do Vn, los embarazos que ofrece en la actualidad 
su administración, y la necesidad de que se tomase 
en consideración cuanto antes este punto, para que 
subsista el decoro del Trono, y no sea desacatado 
el nombre de una Reina inocente cuando se re
claman en él los derechos y rentas de que gozaron 
legalmente los otros Reyes. Hoy es ya necesario 
tratar de intento, como se ofreció entonces, y es-
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planar con mas estension el origen del espresado 
Real Patrimonio, y el estado en que en la actuali
dad se halla , aunque sea forzoso repetir noticias y 
observaciones apuntadas en la citada Memoria; por
que propuesta como lo está su supresión total sin 
ninguna reserva ni indemnización, y hecha men
ción también de otras especies que tocan al interés 
de la augusta Reina menor, debe V. E. conocer, 
como lo desea, algunas de las muchas razones que, 
con menos premura , se podrian manifestar para 
ilustrar la cuestión, y evitar el perjuicio que ame
naza irrogarse á S. M. en sus derechos é intereses. 
El Patrimonio Real ha sido sin disputa uno de los 
objetos mas fuertemente combatidos desde que su
bió al trono la Reina Doña Isabel II, porque pre
sentado con solo el carácter de abusivo en su ad
ministración , de depresivo de la libertad natural 
de los habitantes de Cataluña, Valencia y Mallor
ca, y de perjudicial y gravoso á sus intereses y de
rechos, se ha clamado constantemente por su abo
lición completa, sin distinguir de derechos y pro
piedades; y sin aguardar siquiera á que esto se hi
ciese por la via legal que en su caso correspondie
ra , con el conocimiento necesario de su origen y 
títulos en que se apoya, y con la atención y dis
cernimiento que merece la respetable ley de la 
prescripción, que el orador de Roma llamó final
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de lodas las solicitudes y pleitos, se adelantaron los 
particulares á desconocer y negar los derechos le
gítimos que asisten á la Reina menor, sin que ra
zon alguna haya sido bastante á conseguir que se 
respete en S. M. la propiedad que la ley garantiza 
y defiende á cualquier ciudadano. Algunos Ayun
tamientos han protegido la resistencia y oposición 
de los particulares, y otros han practicado por sí 
la invasion y despojo de derechos patrimoniales que 
antes reconocían, no para abolirlos y librar de ellos 
á sus representados, si como suponen les eran gra
vosos y vejatorios, sino para aprovecharse de sus 
productos y rendimientos, arrancándolos para este 
fin y con solo este objeto de la administración pa
trimonial al grito especioso y deslumbrador de abu
sos entronizados en daño de los pueblos. Varios 
Gefes políticos y Diputaciones provinciales han sos
tenido á los Ayuntamientos, ó han dictado medi
das de estincion del Real Patrimonio; y por efecto 
de las circunstancias públicas, ó por ese mismo mal 
concepto con que se ha procurado presentar al Pa
trimonio Real , la acción del Gobierno , escitada 
con repetición y energía por sus representantes, 
no ha sido tampoco tan eficaz y vigorosa como lo 
requería en muchos casos el despojo de derechos 
pertenecientes á una augusta menor.

Todo ha cedido á la idea de que se estinga en-
o
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teramente el Patrimonio Real de la antigua Coro
na de Aragon, y que los habitantes de aquellas 
provincias queden libres de las prestaciones á que 
estaban sujetos por contratos solemnemente cele
brados, ó por derechos de inmemorial reconocidos. 
En el año de 1834 varios Procuradores del reino, 
fundados en que todos los españoles deben ser igua
les y disfrutar sin distinción ni diferencia del be
neficio que por naturaleza les corresponde, y rese
ñando los abusos que dijeron se cometian en la ad
ministración del Real Patrimonio, hicieron una pe
tición para que se declarase que los naturales y ha
bitantes de Aragon, Cataluña, Valencia é Islas Ra
leares pudiesen edificar hornos, molinos y demás 
artefactos sin necesidad de obtener establecimiento, 
teniendo en ellos el dominio pleno, sin satisfacer 
pension alguna , quedando abolido el dominio di
recto que hasta entonces habia disfrutado el Real 
Patrimonio; que todos los hornos, molinos y de
más artefactos que se hallaban edificados quedasen 
de libre disposición en los dueños útiles que los 
poseían , exonerándoles del pago de las pensiones, 
laudemios y demás gravámenes impuestos en las 
escrituras de establecimientos ; que los dueños de 
los terrenos en que nazcan aguas pudiesen valerse 
y utilizarse de ellas como quisieren; que se supri
miesen los juzgados llamados Rallias de las provin-
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cías de la Corona de Aragon ; que quedasen aboli
dos los derechos de lezda, pesos y medidas y demás 
que percibia el Real Patrimonio en las espresadas 
provincias, escepluando los que perteneciesen á 
particulares y hubiesen adquirido por título one
roso , los cuales los podrían redimir los pueblos si 
les conviniere ; que los diezmos de las baronías de 
Flix y Castellbó, los productos de los molinos lla
mados de San Pedro y demás que cobra en Cata
luña el Real Patrimonio de la Corona y no el 
particular de S. M., como cualquiera otro derecho 
que en aquella provincia y demas de la Corona de 
Aragon se cobrase por los empleados de la Mayor- 
domía mayor, se recaudasen por los de la Real Ha
cienda, y se aplicasen sus productos al pago de la 
deuda del Estado ; y finalmente, que las fincas, 
tanto rústicas como urbanas, del Real Patrimonio 
én las provincias de Cataluña, Valencia é Islas Ba
leares, que no se considerasen necesarias para el 
servicio público, se vendiesen y se aplicase su pro
ducto al mismo objeto.

Con posterioridad se han hecho igualmente, en 
el seno de la Representación nacional, otras pro
posiciones acerca del Real Patrimonio de la antigua 
Corona de Aragon, dirigidas á la abolición de los 
derechos que alli posee la Reina, porque se consi
deran incompatibles con el actual sistema de go-
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bierno, y contrarios á la libertad natural y á los 
progresos de la agricultura y de la industria ; y en 
la actualidad se ba propuesto igualmente la aboli
ción del Patrimonio Real en las referidas provin
cias, y que los labradores y demás personas indus
triosas sobre quienes pesan los tributos y cargas que 
se satisfacían por aquel concepto, se declaren libres 
como los demás ciudadanos que solo contribuyen al 
pago de la lista civil de S. M., teniéndose también 
por nacionales los montes, baldíos y arbolados que 
corresponden al Real Patrimonio, para que las pro
vincias espresadas se uniformen en las contribucio
nes que satisfacen para la asignación destinada al 
sostenimiento de S. M. con el resto de las provin
cias de la nación, puesto que no sufre la razon, ni 
la política y la justicia, que aquellas desgraciadas 
provincias que tantos servicios han becbo á la cau
sa de la nación y del trono de la inocente Isabel, y 
tantas pérdidas y desgracias ban sufrido en la pa
sada lucha civil , continúen con gravamen de los 
impuestos conocidos, y que se derivan de lo que se 
conoce en ellas con el título de Real Pairimonio, 
que era la lista civil de sus antiguos.

Tomado en consideración el proyecto de ley 
formulado con el indicado objeto, ha sido acogido 
favorablemente por la Comisión del Congreso de 
señores Diputados, la cual, en su dictamen de 25
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de abril último, ba sometido á su deliberación un 
proyecto de ley por el que quedan suprimidos los 
derechos, prestaciones é impuestos que con el nom
bre de Real Patrimonio percibe la Real Casa, ó los 
habientes derecho de la misma, en las provincias de 
Aragon, Cataluña, Valencia é Islas Raleares, es- 
ceptuando solamente los censos provenientes de 
contrato enfitéutico ; se declaran propiedad de la 
nación los dichos censos, los oficios públicos y las 
fincas rústicas y urbanas que bajo el espresado nom
bre posee la Real Casa en las referidas provincias; 
se determina que los mencionados censos serán re
dimibles en la forma que establece la Real orden 
de 5 de marzo de 1836, ó según la legislación que 
rigiere en lo sucesivo sobre la materia; y se decla
ra en fin que los particulares ó corporaciones que 
hubieren adquirido por título oneroso alguno de 
los derechos indicados, serán indemnizados por el 
Estado.

La Comisión dice que ha visto, al recorrer la his
toria del Real Patrimonio, que ese edificio, diez 
años atrás colosal, pero fundado sobre falsos ci
mientos , por su propio peso se ha ido desmoro
nando de tal suerte, que lo que existe hoy dia no 
es mas que una sombra de lo que fue, y que es 
llegado el momento en que desaparezca si los es
pañoles han de ser iguales en goces y en cargas, y
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si ha de volver á la nación lo que ha sido, es y 
debe ser de la nación : que cuando el último Mo
narca , despues de la guerra de la independencia, 
tuvo por conveniente separar la Real Hacienda de 
lo que se llama Real Patrimonio, creando dos 
administraciones distintas, su ánimo fue poner á 
cargo de una administración particular su Real 
Casa, ó sea la de los caudales que recibia del Era
rio y los rendimientos de los Sitios Reales , co
mo se desprende de la Ordenanza de 8 de marzo 
de 1817; pero que esa administración naciente to
mó un vuelo tan rápido, que desde luego se esten- 
dió á las provincias de Aragon, Cataluña, Valen
cia é Islas Baleares, donde no se conocia ningún 
Sitio Real ; invadió derechos y propiedades que 
nunca hablan sido del Rey sino de la nación; fue 
ampliando de tal modo la esfera de sus atribucio
nes y facultades que sujetó á su dominio las cosas 
privadas, las públicas, las comunes y hasta los ele
mentos; acabó por trastornar y hacerse superior á 
las leyes á fuerza de sutilezas y cavilosidades; y si 
el feliz cambio de sistema no hubiese venido á po
ner un dique al desborde de esa administración, 
hubiese concluido por convertir á la nación entera 
en patrimonio del Rey, Añade la Comisión, que 
examinados uno á uno los derechós y propiedades 
que forman el Real Patrimonio en la antigua Co-
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roña de Aragon, se viene desde luego en conoci
miento que algunos deben su origen al feudalismo, 
y los demás son propiedad de la nación; que los 
primeros debian haber desaparecido con la aboli
ción del feudalismo, y que de los últimos parte 
deben quedar suprimidos por haber cesado el ob
jeto de su fundamento, y los demás incorporarse á 
la Hacienda pública, porque jamás hablan sido pa
trimonio del Príncipe como persona particular. La 
Comisión cree llegado el dia en que desaparezca 
enteramente esa administración, como desapareció 
en 1820 cuando Fernando VII, libre, espontánea
mente y sin escltacion de ninguna especie, por Real 
decreto de 3 de abril de dicho año, mandó que ce
sasen inmediatamente lodos los privilegios esclusl- 
vos, privativos y prohibitivos del Real Patrimonio, 
y la exacción de derechos consiguientes á ellos, y 
que los atrasos devengados hasta el dia 9 de mar
zo se destinasen íntegros para el socorro y alivio 
de los hijos y parientes de las desgraciadas víctimas 
del 10 de marzo en Cadiz; habiendo completado la 
obra con el otro Real decreto de 30 de mayo del 
mismo año, por el que, sin esperar que las Cortes 
en uso de sus facultades le señalasen los terrenos 
que debia quedarse para su recreo, cedió y se des
prendió de parte de las fincas que antes se conocían 
con el nombre de Real Patrimonio, previniendo

3
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que el Credito público las incluyese en la venta de 
bienes nacionales; cuyo desprendimiento fue ratifi
cado por las Cortes en 9 de agosto de 18á0, con 
la reserva de acordar lo conveniente acerca de las 
que se bizo el Rey en la indicada cesión.

En nada está mas exacta la Comisión del Con
greso, que en asegurar que jamás babian sido pa
trimonio del Príncipe como persona particular los 
derechos y propiedades que forman el Real Patri
monio en la antigua Corona de Aragon, porque 
ciertamente no han sido nunca ni lo son en la ac
tualidad patrimonio particular del Príncipe aque
llos derechos y propiedades, si se distingue como 
se debe el patrimonio de la Corona del patrimonio 
privado del Monarca, cuya confusion y mezcla ha 
dado Ocasión á no pocas equivocaciones. Por lo de
más, susceptibles son de rectificación algunos he
chos que podrían hacer creer, que desde la orde
nanza de 8 de marzo de 1817 se aplicaron á la ad
ministración creada por ella los derechos y propie
dades que se supone Invadió en las provincias de 
Aragon, Cataluña, Valencia e Islas Baleares, esce- 
diendo el objeto de tener á su cargo los caudales 
que el Monarca recibía del Erario y los rendimien
tos de los Reales Sitios; asi como requieren tam
bién mayor espllcacion para su verdadera inteli
gencia los relativos á la desaparición del Patri-
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monîo Real de la Corona de Aragon en 1820, y á 
la cesión de fincas que hizo el Sr. D. Fernando VII 
por Real decreto de 30 de mayo del mismo afío.

V. E, quiere llenar cumplidamente los estre
chos deberes de su elevado cargo de Tutor de la 
Reina, sosteniendo en cuanto sea razonable y jus
to los derechos que la pertenecen, porque no pue
de dudar que el examen detenido é imparcial de 
los títulos con que los Monarcas espafíoles han po
seído ese Patrimonio, rebajará el concepto que se 
tiene de su índole y circunstancias; y que si con el 
debido conocimiento de causa se llegase á determi
nar la supresión de todos ó algunos derechos de 
los que corresponden al Patrimonio Real en las re
feridas provincias, porque convenga asi al estado 
de la nación ó al interés de aquellos habitantes, no 
podria verificarse sin acordar al mismo tiempo la 
necesaria indemnización, porque fuera injusticia y 
mengua de la hidalguía castellana desposeer á una 
Reina niña de lo que sin contradicción disfrutaron 
sus progenitores, con menos consideración que la 
que se tiene á un particular cuando se le priva de 
su propiedad por causa de utilidad ó conveniencia 
pública ; especialmente cuando la consignación he
cha en 1834 por las Cortes generales de la nación 
á S. M. la Reina Dona Isabel 11, fue en el concep
to de hallarse además S. M. en plena y pacífica 

»
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posesión de todos los rendimientos del Patrimonio 
Real en aquella época.

Pero antes de otra cosa es útil advertir, que en 
de mayo de 1814 se comunicó por la primera 

Secretaría de Estado y del Despacho el Real decreto 
por el que se separó enteramente el gobierno é in
terés de la Real Casa de los demás del Estado, man
dando que el Mayordomo mayor entendiese en todo 
lo relativo á ella, y corriesen á su cargo los asun
tos de palacios, bosques, jardines Reales, Patrimo
nio Real y alcázares, que antes lo estaban al de la 
citada primera Secretaría y de la de Gracia y Jus
ticia. Que por otro Real decreto de 9 de agosto 
de 1815 se creó, á semejanza de lo establecido en 
la renta de Correos, una Junta gubernativa para 
todo lo que pudiese conducir á la mejor adminis
tración y á la debida cuenta y razon ; y otra su
prema Patrimonial de apelaciones, compuesta de 
un ministro togado de cada uno de los Consejos de 
Castilla, Guerra, Almirantazgo, Indias y Hacienda, 
que sustanciasen y fallasen conforme á derecho los 
pleitos que ocurriesen ; y que en la ordenanza de 8 
de marzo de 1817 no se hizo otra cosa que dar las 
reglas y marcar las atribuciones de las espresadas 
dos Juntas, sin designar ni hacer mención alguna 
de los derechos y propiedades que hablan de com
poner el Patrimonio Real de la Corona de Aragon,
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porque de antiguo eran conocidos, y se habían ma
nejado siempre bajo su propio nombre y con sepa
ración de los del Estado, como se verá despues: de 
tal manera, que habiéndose creado por resolución 
de 24 de abril de 1816, que se comunicó al Señor 
Secretario del Despacho de Hacienda , una admi
nistración principal con residencia en Barcelona, se 
nombró en Real orden de 1.® de junio del propio 
ario el empleado que habia de servirla , mandando 
que por aquella Intendencia se le hiciese entrega 
de todos los papeles concernientes á los ramos del 
Real Patrimonio que hubiere en las oficinas de su 
cargo, suministrándole además las noticias é ins
trucciones conducentes para el establecimiento de 
esta administración y recaudación de los derechos 
y pertenencias de S. M. : de modo que la naciente 
administración patrimonial, sin invadir derechos y 
propiedades para convertirlo en patrimonio del Rey, 
no hizo otra cosa que encantarse de los libros y 
manejar los ramos y pertenencias de que la hiciera 
entrega la Intendencia de ejército y provincia co
mo correspondientes al Real Patrimonio.

Esto supuesto, para evitar dudas, sabido es que 
su origen procede del fideicomiso perpétue funda
do por D. Jaime I de Aragon, en el testamento 
que otorgó en Montpelier á 26 de agosto de 1272, 
y del acta de confirmación de D. Jaime 11, fecha en
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Tarragona á 19 de las calendas de enero de 1319, 
por la cual consta que en las Cortes que celebró el 
mismo año en la referida ciudad, estableció y or
denó por ley que los reinos de Aragon y Valencia 
y el condado de Barcelona, con el directo dominio 
y cualesquiera otros derechos universales y parti
culares que le tocasen ó pudiesen pertenecerle en 
el reino de Mallorca é islas adyacentes, quedasen 
y permaneciesen perpetuamente unidos bajo un 
solo dominio, para asi atender á la dignidad real, 
conservación dél Real Patrimonio y utilidad común, 
con problblcion de que pudiera dividirse ó sepa
rarse en parte alguna por él ni sus sucesores, cuyo 
estatuto ofreció observar y hacer guardar, mandan
do que sus sucesores fuesen obligados perpetua
mente á hacer homenage al tiempo de entrar á 
reinar. En consecuencia de esta disposición, desde 
el reinado de D. Jaime el Conquistador hasta las 
últimas Corles celebradas en Barcelona el año de 
1701, fue siempre confirmada y jurada en las asam
bleas nacionales por todos los Monarcas la integri
dad y vínculo del Pteal Patrimonio á presencia de 
los brazos ó Estamentos de los reinos.

El derecho para la fundación de este vínculo y 
para su posesión sucesiva procedió del título con 
que se adquirieron los bienes que comprendía. R e- 
suelto el Rey D. Jaime á la conquista de Mallorca,
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reunió á los magnates, proceres y demás personas 
notables, les arengó para persuadirles de la impor
tancia de la empresa, les invitó á que le ayudasen 
en ella, y les prometió por un solemne convenio, 
celebrado á 5 de las calendas de setiembre del año 
de 1229, que partirla con ellos lo que se ganase, 
distribuyendo las tierras y propiedades en propor
ción á los auxilios que cada uno prestase y á los 
gastos que hiciese, ayudándole con gente de á pie 
y de á caballo, con navios ó de otra manera; se 
reservó para sí, además de la parte que le corres
pondiese con arreglo al número de sus soldados, 
los alcázares y habitaciones de los reyes ; estableció 
los términos y las condiciones con que habla de 
verificarse el reparto ; y para evitar las disputas ó 
controversias á que pudiera dar lugar, designó los 
sugetos que en calidad de árbitros hablan de ejecu
tarle.

En todo procedió como conquistador ; y hecho 
el repartimiento general en el siguiente ano de 1230 
de todas las casas, alquerías, rafales y tierras de la 
isla, se posesionó el Rey, asi como los magnates, 
de las porciones que respectivamente les fueron 
asignadas, y dispuso el Monarca de las suyas con el 
mismo derecho con que los otros las han trasmitido 
á sus sucesores, y las poseen sin contradicción co
mo adquiridas por el robusto título de conquista.
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Despues de haber reducido el Rey D. Jaime á 

su dominio la isla de Mallorca, trató de la con
quista del reino de Valencia, y se resolvió á ella en 
las Cortes que celebró en la villa de Monzon el 
ano de 1232, con acuerdo de los prelados y ricos- 
hombres. Igualmente contrató con los que quisie
sen ayudarle en esta espedicion, que si la victoria 
coronaba sus esfuerzos repartirla y donaria parte 
de la tierra á los que le siguiesen ; promesa que 
quedó cumplida mediante el repartimiento que eje
cutaron los repartidores nombrados al intento. El 
Monarca conquistador ejerció desde entonces toda 
clase de actos de dominio sobre las cosas que se 
habla reservado y le hablan correspondido, y cada 
uno de los auxiliadores dispuso igualmente de la 
porclon que le cupo , formándose por este medio 
esa gran propiedad que posee la clase magnatlcia' 
con igual título y fundamento que la que perte
nece al Patrimonio Real,

El Patrimonio, pues, de la antigua Corona de 
Aragon, propiedad adquirida por causa onerosa, es 
una vinculación hecha en favor de los sucesores en 
la Corona, como las que disfrutan los particulares, 
sin mas diferencia que la de no estenderse á ella la 
facultad que para enagenar los mayorazgos conce
den las leyes modernas á los poseedores, porque lo 
resiste su diverso carácter y el objeto de su institu-
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cion, que fue el atender y dar esplendor á la dig
nidad real ; circunstancia que interesa por lo tanto 
en su conservación el decoro de la nación. Sufrirá 
sin embargo las reformas oportunas en lo que sus 
regalías fueren contrarias al espíritu del siglo ó á 
las leyes fundamentales de la sociedad, salvo el de
recho á la indemnización ; pero las innovaciones 
que produzcan las circunstancias políticas no deben 
ser mas gravosas al Patrimonio Real de la Corona 
de Aragon que á las familias particulares que dis
frutan propiedades vinculares, adquiridas por los 
compañeros de armas del Rey D. Jaime , porque 
lo contrario sería hacer una ley de escepcion para 
solo el Real Patrimonio.

Desconociendo el interés que, como queda di
cho, tiene la nación en la conservación de este Pa
trimonio Real, por cuanto su objeto es el mayor 
esplendor y dignidad del trono, y por eso le posee 
solo el Monarca reinante, se ha considerado por 
algunos como un patrimonio privado, negando al 
Rey la posibilidad de tenerle, por la razon, se dice, 
de que á su advenimiento al trono se da todo y 
para siempre sin ninguna clase de reserva á la na
ción, y esta desde entonces cuida de su posteridad 
y garantiza su subsistencia. Esta teoría está prác
ticamente en contradicción con el ejemplo de otros 
Soberanos, que disfrutan un patrimonio particular

3
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pingüe; y lo está con la espresa y terminante dis
posición de nuestras leyes. La 5?, tit. 1, lib. 1 del 
Fuero Juzgo dice : *'De todas las cosas que gana- 
»ron los Príncipes desde el tiempo del Rey D. Si- 
» señando fasta aqui, ó que ganaren de aqui ade- 
»lante, porque las ganaron en el regno, el Pn'nci- 
»pe que viniere en el regno faga de ellas lo que 
«quisiere; é las cosas que ganó el Príncipe de su 
«padre é de sus parientes por Heredamiento, há- 
«yalas el Príncipe é sus fijos; y si fijos non ho- 
» Hiere, Háyanlas sus Herederos legítimos, ó fagan 
«dende su voluntad , asi como de las otras cosas 
«que Han por Heredamiento; é si alguna cosa ovie- 
«ren de sus padres ó de sus parientes, ó si gelo 
«dieron, ó si lo compraron, ó si lo ganaron en otra 
«manera cualquier, é non ficieron manda daquelas 
«cosas, non deHe pertenecer al regno, mas á sus 
«fijos ó sus Herederos.^^ La ley L‘, tít. 17, Part. 2.“, 
establece la diferencia de Patrimonio Real, patri
monio particular del Rey, y de lo que pertenece al 
reino; y el comentador Gregorio López esplica igual
mente lo que son estos patrimonios. Del patrimonio 
particular es propietario el Rey, y dispone á su 
arbitrio ; el Patrimonio de la Corona es inalie
nable.

El Patrimonio Real, de que se está tratando, le 
Han de poseer los Reyes de Espana según la volun-

SGCB2021



19
tad del Monarca fundador, pero sin poder enage- 
narle ni departirle, porque está instituido para 
atender á la dignidad Real ; y asi ninguna de sus 
pertenencias se ha traido jamás como bien libre á 
las testamentarías de los Reyes, antes ha solido au
mentarse con adquisiciones de que hubieran podido 
disponer legalmente.

La integridad e' independencia del Patrimonio 
Real de la Corona de Aragon han sido, como se ha 
dicho, reconocidas desde su institución por las Cor
tes del reino. Las generales y estraordinarias de 
Cádiz, en su decreto de 19 de julio de 1813, ha
blaron por primera vez del Patrimonio Real de la 
Corona de Aragon, solo para aclarar el sentido del 
decreto de 6 de agosto de 1811, por el que queda
ron abolidos los privilegios esclusivos, privativos y 
prohibitivos, y hacerle ostensivo á los que disfruta
se el Real Patrimonio en aquellas provincias, por
que no era justo conservar esta distinción cuando 
se habian quitado á todas las clases del Estado; pero 
en lo demás no tocaron á su existencia. Las Cortes 
del año de 1814, en uso de las facultades que les 
daba la Constitución política de la monarquía en
tonces vigente, señalaron como perteneciente al 
Rey la dotación de la Real Casa, los palacios reales, 
jardines, sotos y demás ; pero nada dijeron implí
cita ni esplícitamente del Patrimonio Real de Ara- 

o
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gon, Valencia, Cataluña y Mallorca. EI Sr. D. Fer
nando Vn, al sancionar y ratificar en el ano de 
1820 los decretos de las Cortes relativos á la abo
lición de los señoríos, solo repulo anulados los pri
vilegios esclusivos, privativos y prohibitivos que 
disfrutaba el Patrimonio de la Corona de Aragon, 
sin decir nada de los demás derechos y pertenen
cias que éste poseía ; y ni á S. M. ni á los Diputa
dos de aquella Corona que entonces concurrieron 
á las Cortes, y que tan celosos se han mostrado 
siempre en promover el bien de sus provincias, se 
les podia ocultar que en ellas pertenecía al Real 
Patrimonio algo mas que los derechos prohibitivos, 
y que desde el año de 1814 habia una administra
ción separada de los derechos, bienes y regalías del 
Patrimonio, servida y manejada por empleados de
pendientes de la Real Casa.

Visto es que jamás se ha desconocido el origen 
del Patrimonio de la Corona de Aragon, ni se ha 
confundido con los bienes del Estado. Abolidos los 
fueros á principios del siglo XVIÏI, se aplicaron á 
la Tesorería general los productos del Real Patri
monio, pero entraban sus valores en el Erario pú
blico con su propio nombre, formando una clase 
especial, y respondiendo esclusivamente al pago de 
las cargas que desde tiempos antiguos le gravaban. 
El Intendente y el Contador de ejército, ministros
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superiores encargados del cobro y distribución de 
la Hacienda pública, conservaron siempre los anti
guos títulos de Baile general y Maestre racional del 
Patrimonio. Sus subalternos en los pueblos desem
peñaban las funciones de su oficio con el nombre 
y en calidad de Bailes locales, y una Junta Patri
monial sucesora de la antigua entendía en la di
rección peculiar del ramo. Cuando los apuros del 
tesoro obligaron á buscar recursos eslraordinarios 
para hacerles frente, aunque el Sr. D. Carlos IV 
adoptó, entre otros, el de la venta de las fincas de 
la Corona, respetó las del Patrimonio de Aragón, 
limitándose solo á permitir la redención con va
les de los censos enfitéuticos. Por esa separa
ción con que las oficinas de la Hacienda públi
ca manejaron los productos del Real Patrimonio 
mientras estuvieron encargadas de ellos, fue fácil 
y espedita en Barcelona el año de 1816 la entrega 
al Baile general nombrado por la Mayordomea ma
yor de todos los documentos pertenecientes al Pa
trimonio, bajo cuyo concepto, y con formal inven
tario, le entregó el Contador de ejército setenta y 
nueve libros, comprensivos de las rentas, derechos 
y demás que le correspondían.

Varios eran los artículos propios del Patrimo
nio de la Corona de Aragón que tuvieron su ori
gen en la conquista y en las máximas feudales. El
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dominio que adquirian los Soberanos en los paises 
que sometian á su imperio se eslendia, según las 
doctrinas corrientes en aquella edad, á los montes 
y á las yerbas, cuyo goce daban en arriendo ó ce
dían en media propiedad, bajo la obligación de sa
tisfacer al Patrimonio, como señor directo, una 
cantidad anual.

Del señorío de los montes nada el derecho de 
Carnaje para cobrar seis cabezas de ganado de cada 
ciento de las que se vendian en las ferias.

Con el título de JBorra y Asadura se exigía en 
Albarracin, Teruel, Egea y Daroca dos cabezas de 
cada rebaño de los que pasaban á herbajear en sus 
términos.

El mismo título que hizo á los Monarcas due
ños de los montes, les dio el señorío de las Tierras 
bravas, las cuales no podían cultivarse sin permiso 
del Rey, que le daba, reservándose el dominio di
recto , y dando al cesionario el útil, con la obliga
ción de pagar un censo anual en reconocimiento 
de la propiedad que el señor conservaba ; de no po
der vender ni enagenar el terreno sin satisfacer al 
Patrimonio el lulsmo, ni trasladar á otro la finca 
sin que el dueño directo manifestara su voluntad 
de quedarse ó no con ella por el precio ofrecido; y 
cuando el terreno pasaba á mano muerta ó se ama
yorazgaba , el dueño útil pagaba al Patrimonio el
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quindenio, que era el 10 por 100 de su valor cada 
quince anos, en recompensa del luismo que siendo 
libre se suponia hubiera adeudado por las ventas.

La propiedad de las tierras llevaba anejo el no 
poder construir casas, molinos y artefactos sin per
miso del señor, que le daba bajo iguales condicio
nes que las que se imponían á las tierras reducidas 
á cultivo.

El dominio directo que la conquista atribuyó 
á los conquistadores sobre los países que subyuga
ban, comprendía las aguas del mar y las de los 
ríos. El Rey D. Jaime se las reservó esplícilamente 
en el repartimiento general que hizo de lo con
quistado en Mallorca, y en su virtud se cobraba 
una cantidad á las maderas que bajaban por los 
rios. El permiso de pescar en estos y en la mar se 
concedió á los pescadores bajo la condición de dar 
al Patrimonio la de'cima de lo que cogieran. Con 
el nombre de Tira§^e y Barcaje acudían al mismo 
con seis sueldos y ocho dineros los dueños de las 
caballerías que se empleaban en la descarga y con
ducción de los géneros que arribaban al Grao de 
Valencia y otros puertos, y con un sueldo sobre 
cada libra (moneda) del importe de las ganancias 
que sacaban los dueños de los barcos con que car
gaban y descargaban las mercancías. No se podia 
variar el curso de los rios, ni cultivar sus cauces,
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sin someterse á las condiciones que se imponían á 
las tierras incultas, las cuales se exigían también 
para edificar lavaderos de ropas y puentes. La 
Lleuda la Había de tierra y de mar: la primera 
consistía en un derecho que se cobraba á las puer
tas de tierra de los ge'neros que por ellas entraban 
para el consumo; y la última la establecieron los 
Reyes para hacer valer el dominio que tenían en 
los mares de Cataluña y Mallorca que otros Sobe
ranos les disputaban : se reducia á un derecho so
bre los buques estrangeros que llegaban á los puer
tos , el cual se exigía á todas las ropas, géneros y 
efectos que entraban y salían de ellos, á los que 
navegaban procedentes de Levante, á los que pa
saban por los mares de Cataluña, Cabo de Tortosa 
é Islas de Mallorca é Ibiza, y á los que iban y ve
nían de Africa,

Bajo el título de derecho de Cops^ se cobró en 
Barcelona desde muy antiguo un puñado de grano 
ó de harina de la que en la ciudad se introducía 
para su consumo, cuantas veces se vendía. Con el 
tiempo se estendió á una medida calculada á razon 
de uno y medio por ciento los ciudadanos y tres 
los forasteros: últimamente se reducia al dos y me
dio por ciento una sola vez, y sin diferencia de 
introducciones. El total importe se divide en cin
cuenta y cinco cuarteras y siete cuartanes, que se

SGCB2021



2Ó
aplican del modo siguienfe: á S. M. ocho cuarte
ras ocho cuartanes; al ohispo de Barcelona veinte 
y seis cuarteras ocho cuartanes, al cabildo de Bar
celona tres, y á catorce partícipes el resto.

El Rey D. Jaime se reservó la facultad de con
ceder permiso para vender carne y pescado en las 
Carnicerías, y se otorgaba bajo la prestación de 
censos, luismos y demás cargas, como las que lle
vaban las tierras, las casas y artefactos.

Con el título de Almndinages poseyó el Patri
monio la facultad de impedir la venta de granos 
fuera de los pósitos, albóndigas y almudines que 
eran de su propiedad. Los vendedores tenian que 
contribuir con tres dineros en cada cahiz de trigo y 
cebada que entraba por el Grao de Valencia y por 
las fronteras de Castilla.

Se consideró regalía de la Corona el conceder á 
los pueblos el uso de Pesos y medidas , para ase
gurar la exactitud de los que se empleaban en las 
compras y ventas de los géneros. Se les dispensaba 
esta facultad con la obligación de pagar un tercio 
de los emolumentos que sacaba el fiel Almotacén, ó 
de constituir un censo enfitéutico. Bajo este pie se 
estableció en Valencia el Peso Real, y los del acei
te , del carbon y de los higos. En el primero de
bían pesarse ciento cuarenta y cinco artículos co
merciales , regulándose la arroba en noventa y cin-

4
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co de éstos por treinta libras, y en treinta y seis 
por treinta y dos. En Cataluña el dereclio de la 
Fru¿a seca, el Peso Real de Rarcelona, el de la 
Ceniza, el de Roldó, ó sea la medida de zumaque.

Llevaban el nombre de Peajes ciertos dere
chos impuestos á las mercancías que salian y en
traban por mar y por tierra, á las que se condu
cían de unos pueblos á otros, y á los buques.

Con el título de Quema se cobraron tres dine
ros sobre cada libra del valor de los géneros que 
para el uso de los vecinos entraban por mar y 
tierra de los reinos de Castilla, de la parle de Po
niente, y de los que pasaban el Estrecho.

Llevaba el nombre de Remisiones, y pertene
cía al Patrimonio, el importe de las conmutaciones 
de las penas impuestas por los tribunales, y los 
confiscos de bienes.

La concesión de las Escribanías estuvo siempre 
reservada á la Corona, que las daba en enfiteusis; y 
el importe de los censos , laudemios y quindenios 
que causaban pertenecía al Patrimonio.

Los vecinos del estado llano que poseían ha
cienda de valor de diez ducados, pagaban al Pa
trimonio un maravedí cada siete años, y este de
recho se llamaba Morabeií.

Las Pechas era la capitación que se cobraba á 
los plebeyos.
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La corta estension de los límites de la monar

quía en los primeros dias de la restauración, faci
litaba á los señores Pteyes el poder recorrer perso
nalmente los pueblos para administrarles justicia. 
Las universidades (concejos) acudian con víveres 
para sostenerlos en estos viajes, cuya contribución 
llevaba el nombre de Cena de presencia ; mas no 
pudiendo hacer ya estas espediciones quedaron los 
pueblos obligados á la referida prestación con el 
título de Cena de ausencia, declarada propiedad in- 
enagenable de la Corona por el Rey D. Martin.

Los Reyes de Aragon con la conquista de los 
pueblos adquirieron los tributos que los moros les 
impusieran: hallábase entre ellos el Diezmo, y pa
só á ser propiedad de la Corona. De él dispuso el 
Rey D. Jaime como de cosa propia, reservándose 
un tercio , y haciendo donación de los dos tercios 
restantes á las iglesias de Valencia. En Mallorca 
desde la conquista pertenecieron al Rey los diez
mos como una de las propiedades adquiridas con 
aquel título. A la causa onerosa, por la cual se lla
maron los Monarcas dueños de los diezmos, se 
agregó el que los Sumos Pontífices Gregorio VII y 
Urbano lí concedieron á los Señores D. Sancho y 
D. Pedro los de las tierras que conquistaran á 
los agarenos. En su virtud los hicieron suyos , y 
disponiendo como de cosa propia cedieron la mi-
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tad á la îglesîa. Hubo en el ano 1315 varias con
testaciones entre el Obispo, el Cabildo y el Patri
monio sobre la distribución del diezmo. De los do
cumentos referentes á este suceso resulta, que el 
Rey y los señores feudales cobraban dos terceras 
partes, y la restante se repartia entre el Obispo y 
Cabildo. Estos sostenían que el diezmo era suyo del 
todo, por ser de origen divino; y el abogado pa
trimonial demostró que no era nuevo el que los le
gos hicieran suyos los diezmos, cuando á costa de 
sus inlereses y de su sangre conquistaban de los 
infieles las tierras que los producían. Reducido el 
negocio á transacción , se decidió que el diezmo se 
cobrase pro-indiviso, sacando S. M. la mitad, y 
quedando la otra al Obispo y Cabildo. Este conve
nio, llamado Pariaífe, se confirmó por la Santa 
Sede, y se ha observado inconcusamente hasta el 
dia , reputándose propios del Patrimonio como ad
quiridos por la conquista de las tierras. En Menor
ca corresponde el diezmo de granos por igual títu
lo que en Mallorca.

En la isla de Mallorca hay cuarenta y cuatro 
fundos llamados Caballerías, compuesto cada uno 
de cierta eslenslon de terreno de lo repartido des
pues de la conquista, en los cuales los señores per
ciben los derechos dominicales y los diezmos, con 
la obligación de mantener un caballo armado para
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îa defensa de la isla. Este servicio cesó en virtud 
de una Real orden del año de 1708 , subrogado 
con la obligación de pagar anualmente cuarenta li
bras , moneda del pais, al Patrimonio, á quien 
pertenecieron dichos feudos por derecho de con
quista.

Del mismo título proceden las Corredurías, ba
jo cuyo nombre se cobraba una corta cantidad de 
los bienes muebles é inmuebles que se vendían 
al pregón judicial y estrajudicialmente, reducida á 
ocho maravedises por cada libra.

Las Carcelerías era el derecho que cobraba el 
alcaide de los presos que entraban y salian en las 
cárceles.

Se entendía por Corrales Reales lo que según 
arancel satisfacían los dueños del ganado que se 
encerraba en el Corral Real por su custodia y ma
nutención. En casi todos los pueblos de Mallorca 
hay un cierto terreno cerrado que se llama Corral 
Real, en donde se arredila el ganado que hace da
ño á los sembrados, ó se halla en los caminos ó 
tierras agenas.

El Rey D. Jaime y sus sucesores, en fuerza 
de sus augustas prerogativas, prohibieron á las 
iglesias y monasterios adquirir bienes raíces sin 
permiso de la Corona , por el que debían pagar 
al Patrimonio el treinta por ciento de su valor.
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Cada diez anos se hacia una visita, confiscándose 
las fincas que sin dicho requisito se hallaban en 
poder del clero, y este es el derecho llamado de 
Ámoriizacion y Sello.

Además de los referidos derechos, perlenecian 
al Patrimonio Real de Aragon varias fincas y pro
piedades. Los Palacios Peales siempre han sido de 
los Reyes, con los jardines y fincas á ellos uni
das , por estar destinados á la habitación y recreo 
de las Reales Personas.

Las Salinas estuvieron agregadas al Patrimo
nio como pertenencias suyas.

Sin desprenderse del dominio dejaba el Patri
monio á los particulares el beneficio de las Minas 
y la busca de los Tesoros pagándole una de seis 
partes en el mineral de oro, una de nueve en el 
de plata , una de doce en el de azogue, y una de 
veinte y cuatro en el azufre. De los tesoros llevaba 
las 1res cuartas partes.

El Real Patrimonio posee algunas casas, hor^ 
nos y molinos como cualquier otro particular, y los 
ha solido ceder bajo la prestación de un censo : en 
los molinos se cobra un tanto por saco del gra
no que se muele. Esto sucede en Cataluña con 
el derecho de la cera y de la sal de Santa Co
loma.

Se aplicaron al Real Patrimonio los bienes,
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alhajas y demás comprendidos en la clase de J/bí- 
trencos.

El lago de la Albujera, contiguo á la ciudad de 
Valencia, con la dehesa que le está unida, el dere
cho de caza y pesca, y el llamado de partición de 
frutos de las ocho fronteras, pertenece al Patrimo
nio Real, por habérselo reservado esplícitamente 
el Rey D. Jaime como propio y especial, y por ha
llarse reconocido por las Cortes antiguas.

La Âceqi/ia condal en Cataluña perteneció á los 
condes de Barcelona y Reyes de Aragon desde el 
ano 1035, en que obtuvieron la propiedad del 
agua que corre desde Barcelona á Moneada , por 
concordia con Guillermo Senescal. Construyeron 
este canal los señores Reyes como dueños, con cu
yas aguas se muelen los granos en los Molinos 
Reales, y se riegan muchos terrenos mediante es
tablecimientos y pago de canon. Todos los vecinos 
eran libres de moler sus granos en donde quisie
ran , menos los harineros y horneros, que debian 
verificarlo en los Molinos Reales. Destruidos en la 
guerra de la independencia los cpie habia extramu
ros de la ciudad, solo quedan cinco. Para la reedi
ficación de dos se celebró concordia con todos los 
partícipes de dichos molinos, acumulando sus pro
ductos en una masa , previo cálculo por un dece
nio délo que los dueños habian percibido, y se
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distribuyeron las quinientas treinta y seis partes de 
su producto entre el Patrimonio y los partícipes, 
dando doscientas setenta y nueve al primero y el 
resto á los demás.

La Aceguia de Alcira, en Valencia , la empezó 
y continuó labrando el Rey D. Jaime I con sus 
partidores, obligándose á bacer la limpia á sus es- 
pensas cada año, y á dar á los vecinos de Alcira 
cuanta agua necesitasen para el riego de sus tier
ras, dándoles permiso para poner á sus espensas 
los cequieros y empleados necesarios para el cuida
do del repartimiento justo de las aguas ; debiendo 
pagar anualmente al Patrimonio dos sueldos y me
dio, moneda valenciana, por cada jobada de tierra 
que regasen, según consta del privilegio dado á los 
de Alcira en â1 de junio de 1273, del que bace 
mención en su obra D. Vicente Branchai.

El Pan¿ano de ^dlícan¿e se agregó al Patrimo
nio en el año de 1739, por los auxilios que se ha
blan dado á la ciudad para su edificación, y por lo 
que se gastó en la rotura que sufrió el ano de 1 697; 
y desde la dicha agregación distribuía las aguas la 
Administración Patrimonial , y cobraba la renta 
con arreglo á la ordenanza y reglamento aproba
dos para el referido establecimiento.

Todos los ramos espresados y algunos otros 
compusieron el antiguo Patrimonio Real de la Co-
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roña de Aragon ; y si bien su descripción, la in
dole y naturaleza de algunos de ellos, y aun su no
menclatura, pueden persuadir que no están en re
lación con las luces del siglo, con los progresos de 
la industria, con la Constitución vigente y con las 
leyes que de ella se derivan, conviene sin embargo 
que sean conocidos y se sepa su origen y antigüe
dad, para que no se incurra en equivocaciones per
judiciales, creyendo acaso que desde la ordenanza 
de 8 de marzo de 1817, ó desde la separación que 
hizo el Rey en 1814, fue desde cuando se sujeta
ron al dominio del Real Patrimonio en las provin
cias de Aragon, Cataluña, Valencia é islas Raleares 
las cosas privadas, públicas y comunes de que ha
bla la Comisión del Congreso. Conviene también 
observar, que si los habitantes de las referidas pro
vincias contribuyen al Real Patrimonio con ciertas 
prestaciones que no satisfacen los de las otras pro
vincias del reino , es porque disfrutan las cosas y 
objetos que tienen en establecimiento, ó utilizan los 
derechos que el Patrimonio les ha concedido; y por 
lo tanto, lejos de quedar iguales en goces y en car
gas con los demás españoles, resultarían mas, bene
ficiados si, por la supresión del Real Patrimonio, de
jasen de pagar aquellos impuestos, y pesarla sobre 
la generalidad lo que por la pérdida de estos pro
ductos se cercenase á la consignación de la Reina.

5
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No sc debe olvidar tampoco, que si todos ó la mayor 
parte de los derechos que forman el Patrimonio Real 
en la antigua Corona de Aragon deben su origen al 
feudalismo y á las disposiciones que entonces regían, 
cada Gobierno en su época estableció derechos que 
no han podido dejar de respetarse en los Gobier
nos que han sucedido ; y que tan aventurado es 
por lo tanto asegurar que los derechos creados ó 
adquiridos en tiempo del sistema feudal debieron 
desaparecer con la abolición del feudalismo, como 
lo sería decir que desapareciesen los creados ó ad
quiridos en la época del gobierno absoluto ú otro 
que hubiese sido planteado y reconocido en la na
ción. Se harán las reformas, y si se quiere las su
presiones que aconseje la conveniencia pública, ó 
que esten en armonía con las leyes á la sazón vi
gentes , pero sin desconocer los derechos que fue
ron legítimos en otra época, y que no pueden de
jar de serlo en la presente, si no para que se con
serven como se ejercían en su antigüedad, al me
nos para que no sufran los que los disfrutaban el 
perjuicio de perderlos sin indemnización ó recom
pensa. Derechos hay en algunas casas grandes de 
España del mismo origen que los del Patrimonio, 
y poseídos con los mismos nombres, cuyo goce se 
les ha declarado por ejecutorias de los tribunales 
ganadas en contradictorio juicio.
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El Patrimonio Real de Cataluña, Valencia y 

Mallorca solo es ya en el dia un resto del antiguo 
Patrimonio de la Corona de Aragon, porque mu-r 
chos derechos de los que le correspondían han ca
ducado , y no se cobraban por desuso ; otros han 
dejado de existir por disposición de la ley, y algu
nos no se perciben, ó se han reducido considera
blemente por voluntad Real, Por el decreto de las 
Cortes generales de 6 de agosto de 1811, que se 
hizo ostensivo al Patrimonio de la Corona de Ara
gon por el de 19 de julio de 1813, modernamente 
confirmados y ratificados también por las Cortes, 
quedaron abolidos los privilegios escluslvos, priva
tivos y prohibitivos que tuviesen su origen en se
ñoríos; y los de caza y pesca, hornos, molinos, 
aprovechamientos de aguas, montes y demás que 
quedaban al libre uso de los pueblos, con arreglo 
al derecho común y á las reglas municipales esta
blecidas en cada uno. Quedaron, pues, suprimi
das, para el Real Patrimonio como para todas las 
demás clases del Estado, las prestaciones que reco
nocían aquel origen, y ha desaparecido por este 
medio una parte de los productos que en lo anti
guo se recaudaban. S. M. la Reina Gobernadora, 
deseosa de acreditar á los habitantes de Cataluña, 
Valencia y Mallorca lo gratos que la eran los ser
vicios que con todo civismo prestaban defendiendo
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los derechos de la Reina Doña Isabel II, consideró 
que el medio mejor de conseguirlo era descargar
los de varios impuestos que con destino al Real 
Patrimonio se les exigian desde tiempos muy an
tiguos, y por Real decreto de 19 de noviembre 
de 1835 les declaró exentos del pago de los dere
chos de fruta seca, de cera del molino de San Pe
dro de Barcelona, de cera del molino de sal del 
conde de Santa Coloma, del de la ceniza, del pes
cado fresco, del roldó, de la nieve, del de la cua
dra de Calders, de los de corredurías, carcelerías y 
corralerías reales, de los de cena, del de jus Re^is, 
del de carnage, tirage y barcage, del de pase de las 
maderas, de los que se pagaban en las lonjas del 
trigo, aceite y arroz; dió permiso á los habitantes de 
dichas provincias para construir libremente molinos 
harineros y de papel y aceite, batanes, barcas de 
pasage y demás ingenios y artefactos, hornos pú
blicos y de puja, abrir mesones, posadas, taber
nas , panaderías, carnicerías y tiendas, abrir zan
jas y buscar aguas subterráneas, abrir pozos y ven
tanas, todo sin mas sujeción que á las reglas del 
derecho común; y finalmente, redujo los laudemios 
al â por 100.

Eximió S. M., como se ha dicho, á los habi
tantes de las provincias de Cataluña, Valencia y 
Mallorca del pago de los referidos derechos, y no
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los declaró espresa y terminantemente abolidos, por
que no pudo ser desconocida la limitación que tie
nen por nuestras leyes las atribuciones de los tutores 
cuando se trata de derecho de sus pupilos. La au
gusta menor Doña Isabel II posee como Reina de 
España el Patrimonio Real, con el mismo título 
con que le han poseido los Reyes sus predecesores, 
que fue el que les trasmitió el Conquistador D. Jai
me, y no se la puede privar de su disfrute por un 
acto voluntario ó por una medida que no sea dic
tada con conocimiento de causa, y comprenda la 
necesaria y debida recompensa.

Sin embargo, aquella exención de pago ha 
producido el indispensable resultado de disminuir 
considerablemente los rendimientos del Real Pa
trimonio, cercenados ya en mucho por la aboli
ción de los derechos provenientes de señorío y de 
privilegios esclusivos : por manera que, como se 
ha dicho, puede considerarse en el dia solo como 
un corto resto del antiguo Patrimonio de la Coro
na de Aragon, tanto con respecto á sus utilidades 
como en su administración, mas sencilla y benefi
ciosa en favor de los pueblos, porque á fines del 
reinado del Sr. D. Carlos IV habian caducado y 
no se cobraban varios derechos, y el mismo Mo
narca concedió libre facultad á todos los vecinos 
para construir en sus casas hornos, molinos y al-
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mazaras sin necesidad de permiso del Patrimonio, 
siempre que los destinasen á los usos domésticos. 
Despues declaró esclusiva de los corregidores de 
Valencia la jurisdicción y vigilancia sobre la con
ducta de los corredores y vendedores en el Almo- 
din de dicha ciudad; y antes, en 1783, se fran
queó el beneficio de las minas de yeso sin necesi
dad de obtener establecimiento del Real Patri
monio.

Aunque reducido éste como lo estaba á muy es
trechos límites, se le ha ido sucesivamente privan
do de lo que poseia, á la sombra de las actuales 
circunstancias de la nación, que han favorecido la 
resistencia de los que le conlribuian con presta
ciones , porque es muy lisonjero aprovechar las 
revueltas políticas para dejar de pagar lo que se 
debe; y con este pretesto se han causado y se es- 
tan causando perjuicios muy de bulto á los intere
ses de la Reina menor, sin que se haya podido 
conseguir evitarlos aunque se han puesto en prác
tica todos los medios legales conocidos.

V. E. ha tenido ya ocasión de saber que en la 
bailía general de Valencia se contaba, al fallecí- •
miento del Sr. Rey D. Fernando Vil, por produc
tos del Real Patrimonio con un rendimiento anual 
de 1.397533 reales 26 mrs., en la de Cataluña 
1.216224 con 29, y en la de las Islas Baleares
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1.728166 reales 22 mrs. ; y que calculado por las 
noticias de aquellos Bailes ó administradores que 
solo podria recaudarse en las tres provincias en el 
ano último la cantidad de 768079 reales, y esto 
sin tomar en cuenta los obstáculos y dificultades 
que para la recaudación introdujeron los sucesos 
políticos del mismo año posteriores á las citadas 
noticias, lo cual hacia dudar el que aun aquella 
suma llegase á ser efectiva, resultaba que S. M. la 
Reina menor había perdido desde la muerte del Rey 
su augusto padre la crecida cantidad de 3.574848 
reales de los productos del Real Patrimonio que en 
aquella época se percibían.

Tan considerable rebaja la han producido cau
sas diversas, pero todas atendibles para el objeto de 
indemnizar competentemente á S. M., como de 
justicia lo reconocen las leyes y lo han reconocido 
también los decretos de las Cortes.

Además de lo que se dejó de percibir por las 
disposiciones relativas á señoríos y derechos seño
riales, y por resultado del Real decreto de 19 de 
noviembre de 1835, la abolición del diezmo ecle
siástico hizo perder la mejor y mas principal renta 
de la administración balear, lo cual, con la rebaja 
del laudemio á solo 2 por 100, redujo notablemen
te sus mas pingües productos ; porque el derecho 
de amortización y sello cesó cuando, por la extln-
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cion de las comunidades, concluyeron las amortiza
ciones de capitales de censos que se ejecutaban para 
fundación de sufragios perpetuos ; las visitas que 
en cada decenio hacia la oficina de Real Cabreba- 
cion de la isla para descubrir, con la exhibición de 
títulos, las ventas y traspasos de fincas que se hu
biesen ejecutado sin pagar el laudemio, las resis
tieron los pueblos al abrigo de las circunstancias; 
los. feudos de los caballos se negaron á satisfacerlos 
con el apoyo de la ley de diezmos, y las autorida
des municipales de la isla se han opuesto á que se 
subaste el derecho de peso y medida. Los tercios 
diezmos de Valencia se han dejado de percibir por 
consecuencia de las disposiciones sobre la materia; 
el uso de las aguas públicas se perdió por la Real 
orden de 22 de noviembre de 1836, comunicada 
por el ministerio de la Gobernación de la Penín
sula. Por decretos de la Junta provisional de go
bierno de la provincia de Alicante y de la de la 
provincia de Valencia de 30 de setiembre y 8 de 
octubre de 1840, y de la Diputación provincial de 
Valencia de 16 de enero de 1841» se privó al Real 
Patrimonio de los pesos y medidas, cuya regalía 
disfrutaba en diferentes pueblos. En Carcagente 
se le despojó por solo la autoridad del alcalde de 
todos los derechos que le pertenecían en aquella 
bailía subalterna. El Ayuntamiento de Vinaroz se
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apoderó en 1 835 de los que Ie correspondían en la 
bailla de Castellon de la Plana. El Ayuntamiento 
de Gilet causó el despojo de la dehesa de Sancti- 
Spiritus; la Junta de gobierno de Alicante privó 
al Patrimonio en 1840 de la administración del 
Real Pantano; y alentados con estos procedimien
tos los deudores particulares, se han resistido tam
bién á pagarle lo que sin contradicción alguna le 
satisfacían, quedando por tales causas las rentas 
mas corrientes en estado de no alcanzar apenas 
para sostener una administración con los emplea
dos que la sirven, cubrir las cargas de justicia, pa
gar las viudas y jubilados, y atender como es re
gular y debido á otras varias obligaciones.

Las diligencias que han practicado los Bailes 
para impedir estos perjuicios, rara vez han tenido 
favorable resultado, y no ha podido menos de ser 
ingrata y sensible la tarea de ocupar continuamen
te la atención del Gobierno en reclamación de me
didas adoptadas por los pueblos ó por autorida
des locales contra los derechos del Real Patrimonio, 
ó sostener pleitos en diversos juzgados, que solo 
conducen á aumentar el gravamen en sus inte
reses.

Con el objeto de poner término á las repetidas 
contiendas que en estos últimos tiempos se han sus
citado acerca del Real Patrimonio en general, creó 

6
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el Gobierno, por Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de noviembre de 
1838, una comisión para que, examinando los títu
los y documentos que se presentasen, hiciese el des
linde de sus verdaderas pertenencias. A mediados 
del afío de 1840 practicó y remitió al Gobierno el 
del Patrimonio de la Corona de Aragon, que es el 
que siempre se ha comprendido bajo el nombre 
de Real Pairimonio, en cuyo trabajo, despues de 
conocido su origen, examinados los títulos en que 
se apoya, calificada la naturaleza de los derechos, 
fincas y bienes de que se compone, y atendidas 
las leyes y disposiciones que resisten la existencia 
y continuación de algunos de los primeros, hizo 
específica mención y sefíalamiento de los que ha- 
bian quedado abolidos por las leyes y decretos de 
Cortes, de los que no podia continuar disfrutando 
por considerarlo opuesto á los adelantos de la ci
vilización y á los progresos de la industria, y de 
aquellos derechos, fincas y propiedades que perte
necen y deben continuar perteneciendo al Real 
Patrimonio por virtud de los títulos legítimos con 
que los posee ; pero reconociendo la Comisión que 
el Patrimonio Real de Aragon es un mayorazgo 
de la Corona, formado con las fincas y derechos 
adquiridos en las gloriosas victorias alcanzadas con
tra los moros, y que el respetable título de con-
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quista^ por el cual se adquirió el dominio^ no pue
de desconocerse sin poner en confusion y trastor
no grandes intereses, opinó también que era de 
justicia la indemnización correspondiente por los 
derechos abolidos y por los que se declarase no de
ber subsistir, porque se pierde en los mas remotos 
siglos la posesión de las regalías de que se le pri
va , y á que tenga que renunciar por consecuen
cia de la actual legislación.

Los decretos de las Cortes de 6 de agosto de 
1811 y 19 de julio de 1813, que determinaron la 
incorporación de los señoríos jurisdiccionales á la 
nación, y la abolición de los privilegios esclusivos, 
privativos y prohibitivos, acordaron el modo de 
reintegrar á los que obtuviesen estas prerogativas 
por título oneroso ó por recompensa de grandes 
servicios. Cuando las Cortes, por su decreto de 27 
de mayo de 1822, abolieron el derecho de Cops, 
declararon también que se daría la oportuna in
demnización ; y esta es en fin legal y procedente 
en todos los casos de expropiación por convenien
cia ó utilidad pública.

Pues el Patrimonio Real de Cataluña, Valen
cia y Mallorca, cuyo origen es tan legítimo, y cons
tituye la vinculación hecha por el Rey D. Jaime 
el Conquistador en favor de la Corona para sos
tener la dignidad Real, la cual habian de disfru-
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lar los Reyes sucesores en ella , por cuya razón 
la posee la Reina Dona Isabel II , debe mere
cer siquiera la consideración que justamente se 
dispensa á los particulares ; que no es á la verdad 
pretension irritante el que no se coloquen los inte
reses de la augusta menor en mas inferior línea, 
sino que estén á la misma suerte que sufran aque
llos. Si se trata de diezmos, si tal ó cual derecho 
se suprime, ó si la ley dispone alguna otra refor
ma , S. M. debe entrar á la indemnización como 
los demás partícipes ó perceptores, en vez de su
frir la supresión absoluta y sin reserva del Patri
monio Real, cuando se reconoce y se respeta la 
propiedad, ó sean los derechos que del mismo Real 
Patrimonio hubiesen pasado por título oneroso á 
particulares ó corporaciones, á quienes en sen
tir de la Comisión del Congreso es debida la 
correspondiente indemnización ; lo cual persua
de la legitimidad del Patrimonio Real, por
que el que no tiene derechos no puede trasmi
tirlos.

Pero la supresión proyectada del Patrimonio 
Real de las provincias de Aragon, Cataluña, Va
lencia é Islas Baleares, no se limita á privar á la 
Reina de los derechos, prestaciones é impuestos 
que en ellas se perciben, y de los censos prove
nientes de contrato enfitéutico, sino que se esticn-
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¿e á las fincas rústicas y urbanas, las cuales se de
claran propiedad de la nación, sin embargo de que 
las fincas son de diversa índole que los derechos, 
que las tiene y posee el Patrimonio como lo hace 
cualquier particular, y que las ha adquirido por 
contratos y otros títulos legítimos, y algunas mo
dernamente ; y si la propiedad merece tan justa 
consideración, y tanto se desea que se respete por 
todos como con repetición se ha dicho, y se ha 
espresado también en una circular inserta en la 
Gaceta en el presente mes, no parece conforme 
con este principio el que se desposea á S. M. de las 
fincas rústicas y urbanas que pertenecen al Patri
monio Real, de las que no puede decirse como de 
los derechos, que por su origen feudal no deben 
subsistir en el dia.

La supresión pues absoluta y sin reserva del 
Patrimonio Real de la Corona de Aragon, si llegase 
á tener efecto, privaría á la Reina Dona Isabel 11 
en su estado de menor edad de lo que por mu
chos siglos han poseído sus predecesores, no solo 
sin contradicción, sino con la aprobación y acuer
do de las antiguas Cortes del reino; y si Fernando II, 
en las primeras Cortes de Barcelona del ano 1481, 
estableció que bastase la posesión de ochenta años 
de cualquier cosa que hubiese sido del Real Pa
trimonio, y sirviese de título legítimo para que ni
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por sí ni por sus sucesores se pudiese hacer de
manda contra el que la tuviere, ni perturbarle en 
su posesión aunque no manifestase ni pudiese ma
nifestar título alguno, cuya antigua constitución 
de Cataluña confirmó el Sr. D. Carlos III por Real 
orden de 8 de enero de 1775, la Reina Doña Isa
bel II tiene mayor posesión y título conocido para 
disfrutar el Patrimonio Real, y tiene también en 
último resultado derecho á la indemnización com
petente que para los particulares se reconoce como 
de justicia, tanto mas cuanto que al señalar á S. M. 
la consignación, como queda dicho arriba, se tu
vieron en cuenta los productos del Real Patri
monio.

Bajo este nombre se han comprendido también 
comunmente todas las fincas, posesiones y perte
nencias que la Reina disfruta fuera de las tres 
espresadas provincias de Cataluña , Valencia y Ma
llorca , confundiendo asi el Real Patrimonio de la 
Corona de Aragon con el de Castilla , no obstante 
que son de origen enteramente diverso, pues aquel, 
como queda dicho, le constituye el vínculo funda
do por el Rey D. Jaime, y sus bienes se adquirie
ron por la conquista, y en este solo los alcázares 
de Sevilla, la Alhambra de Granada y lo de Valla
dolid pasaron á la Corona por el referido título. 
Los demás bienes se fueron comprando por los Mo-
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narcas con la cláusula de para sísus hijos y su
cesores en la Corona; cuyas adquisiciones en estos 
términos ejecutadas constituyeron el vínculo Real 
de que son poseedores los Reyes, el cual ninguno 
lia desmembrado ni considerado como de su parti
cular y libre disposición, antes bien ban prohibido 
su enagenacion espresa y terminantemente.

El Sr. D. Felipe IV declaró en su testamento, 
que una flor de lis de oro que estaba en su guar
dajoyas, con muchas reliquias que fueron del Em
perador su bisabuelo y de los pasados duques de 
Borgofía, era su voluntad que no se pudiera ven
der ni enagenar por cosa alguna, sino que siem
pre se conservara y anduviese junta con la suce
sión de estos reinos, sin que el sucesor en ellos las 
pudiera vender ni empeñar.

En la cláusula 42 del testamento cerrado que 
otorgó el Sr. D. Carlos 11 en â de octubre de 1 700, 
se dice : '•’■Por cuanto asi en el dicho Palacio que 
tengo en esta corte, como en los demás alcázares 
Reales que están dentro y fuera de ella, y en otras 
ciudades, villas y lugares, mando que todas las 
pinturas, tapicerías, espejos y demás menage con 
que están adornados, quede todo vinculado como 
desde luego lo vinculo con todas las fuerzas y fir
mezas que dispone el derecho, y de que para ello 
uso, para mi sucesor y sucesores en esta corona; y
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desde luego y para siempre los privo de que pue
dan dar ni enagenar en manera alguna los dichos 
alcázares y Casas Reales, ni ninguna de las cosas 
que quedaren en ellas?^

En la renuncia que hizo el Sr. D. Felipe V en 
favor de su hijo el Sr. D. Luis I, á 10 de enero 
de 1724, estableció una cláusula que dice: "Mando 
asimismo y es mi voluntad, que anden unidas é in
corporadas á la Corona, como lo están y han estado 
siempre y deben estar, todas las pinturas j tapicerías, 
bufetes , vasos de pórfido y de otras piedras que 
se hallan y quedan en los cuartos del Palacio de 
Madrid, y en los otros Palacios y Casas Reales y 
de campo, sin que se puedan enagenar ni separar 
de ella en todo, ni en la mas mínima ni pequeña 
parte, pues usando de la potestad que como Rey y 
Señor tengo, las incorporo y vinculo en esta Co
rona , para que por ninguna causa mayor ni me
nor se puedan separar de ella por vos el referido 
Príncipe mi hijo, ni por ninguno de vuestros su
cesores?^

El Sr. D. Carlos III, en la cláusula 6." de su tes
tamento, declaró : ''Que durante su reinado había 
hecho algunas adquisiciones de bienes raíces ó es
tables, y varias mejoras y adelantamientos en otros, 
como eran los Pinares de Balsain, la Moraleja, Pa
lacio de Rio frió, y otras cosas semejantes que he-
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redó de sus padres y Señores D. Felipe V y Doua 
Isabel Farnesio ; y añadió ser su voluntad, que to
dos los referidos bienes y otros cualesquiera de 
igual ó semejante naturaleza estable, adquiridos en 
cualquier manera por conquista, compra, cesión ó 
herencia, quedaran incorporados á la Corona, y 
pasaran á su hijo el Príncipe y demás sucesores en 
ella, sin division ni separación alguna ; y despues 
de disponer de algún dinero sobrante de sus gas
tos reservados, mandó que las joyas quedasen in
corporadas á la Corona en la misma forma que lle
vaba prevenido en cuanto á los bienes estables?^

Las fincas adquiridas para agregar á las pose
siones y Sitios Reales, y formar la estension de ter
renos que en la actualidad tienen, lo fueron unas 
con la cláusula de para S, , su Real Patrimo
nio, y para ios Reyes sus sucesores; otras para 
S. M.f y gue guede incorporado en su Real Corona, 
y siempre y por siempre lo ^oce y disfrute S. y 
los Reyes sus sucesores en la M'onarguia ; y todas 
las demás para S. y los Reyes sus sucesores^ se
gún es de ver en las escrituras que acreditan el tí
tulo de las referidas adquisiciones; por manera, que 
con arreglo á la voluntad de los Reyes espresada 
en sus testamentos y en sus contratos, constituyen 
el vínculo Real de la Corona todas las fincas, po
sesiones y demás bienes que poseen por sucesión

7
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legítima, cuyas propiedades se comprenden bajo el 
nombre de Real Patrimonio, del cual los Monar
cas son meros poseedores durante su vida, sin fa
cultad de disponer libremente ; y de que asi lo han 
entendido y observado siempre se pudieran pre
sentar aqui diversos comprobantes , que omito por 
la premura.

Se ha dicho sin embargo, que el Sr. D. Fer
nando Vn hizo renuncia del Real Patrimonio en el 
afío de 1820, y esta misma especie se enunció en 
el Estamento de Procuradores del reino el afío 
de 1834; pues tratando del sefíalamiento de cua
renta millones que hicieron las Corles al referido 
Monarca, se dijo que quedó tan gustoso, que dió 
una Real orden poniendo á disposición de la na
ción su Real Patrimonio , la cual se espresó existia 
en el tomo 6.* de decretos de Cortes.

Esta cita alude á la comunicación que los se
ñores diputados Secretarios de las Cortes dirigieron 
en 9 de agosto de 1820 al Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Hacienda, manifestándole que 
habian dado cuenta á las Cortes de su esposicion 
de 13 de julio anterior, relativa á que S. M., sin es
perar á que estas en uso de sus facultades le sefía- 
lasen los terrenos con que debía quedarse para su 
recreo, se desprendió, por Real decreto de 30 de 
mayo del mismo afío, de las fincas y derechos co-
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nocidos hasta entonces con el nombre de Patrimo
nio Real, que resultaban de la lista impresa que 
se acompañaba; y se reservó, sin perjuicio de Ic^ que 
las Cortes resolviesen, los edificios y posesiones que 
en la misma se especificaban : y las Cortes entera
das de todo, y sin perjuicio de acordar acerca de 
las citadas reservas, ratificaban la enunciada cesión 
ó desprendimiento, y habían resuelto que se pasase 
la lista á la junta nacional del Crédito público pa
re que incluyese en la venta de bienes que acababan 
de decretar los que resultaban de ella, reserván
dose ó postergándose en la subasta las fincas que 
en Sevilla se conocen con el nombre de Lomo del 
Grullo.

Esta cesión ó desprendimiento del Rey D. Fer
nando Vil, que las Cortes tuvieron á bien ratifi
car, y que ha dado ocasión á que se haya privado 
á S. M. Doria Isabel II de algunas fincas y se la es
tén reclamando otras, conviene que se esplique 
para que se conozca bajo su verdadero punto de 
vista, y pueda formarse juicio de su valor legal, 
porque también se hace mención de ella en el dic
tamen de la Comisión del Congreso, que precede 
al proyecto de ley sobre supresión del Real Patri
monio.

En 28 de abril de 1820 se espidió un decreto 
por el Ministerio de Hacienda, mandando S. M.

»
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segregar de las fincas pertenecientes á los Sitios 
Reales las que no fuesen necesarias para su recreo, 
y que se entregasen á la Junta nacional del Crédi
to público para que entrasen á aumentar la masa 
de bienes destinados al pago de la deuda pública; 
á cuyo efecto previno S. M. que el Mayordomo ma
yor formase el oportuno estado de separación.

Comunicada esta resolución á la Mayordomía 
mayor para su cumplimiento, se formó el dicho 
estado con fecha 30 de mayo, y en él se cedieron 
á la nación, y se reservó S. M. respectivamente, las 
fincas y posesiones siguientes.

Madrid.

Quedó reservado el Real Sitio de Buen-Retiro, 
el Casino, la Casa de Campo, la Moncloa y Real 
Florida, con todas sus posesiones y Montana de 
Pió,

Áranjuez y Jarama.

Quedó reservado el Palacio, Jardines, Casa del 
Labrador, Cortijo, y los terrenos que se encuentran 
desde éste línea recta á Bayona, y luego rio abajo 
hasta el arroyo de Don Gonzalo, y siguiendo la lí
nea por los cerros hasta el término de Ocaña, á 
concluir en dicho cortijo, con las dehesas necesa-
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rias para la Real Yeguada. Esta reserva se dijo que 
no se hacia solo con el objeto de que sirviese de re
creo áS.M., sino con el de conservar el precioso ar
bolado de dicho Real Sitio; reservándose también 
^as casas de oficio y aposento necesarias para las 
jornadas, y las que hubiesen de ocupar los em
pleados que S. M. conservase. Se cedieron los quin
tos de Villamejor y Mazarabuzaque, los terrenos de 
las acequias del Tajo y Jarama, los puentes y bar
cas, los Molinos y venta de los puestos públicos, 
con las demás casas y edificios de la posesión.

El Pardo,

Quedó reservado el Palacio, Jardines, Casa del 
Príncipe, el Monte y la Quinta del Duque del Ar
co, y la Zarzuela, con las casas de oficio y aposento, 
y las necesarias para los empleados. Se cedió el 
monte titulado la Moraleja con sus edificios, tasado 
en un millón ciento noventa y ocho mil nove
cientos cincuenta reales, como también la casa exis
tente en él y demás de su pertenencia, tasado en 
cuatrocientos treinta y tres mil trescientos sesenta 
y dos reales; é igualmente se cedieron los puestos 
públicos y demás que hubiese en dicho Real Sitio.
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San Fernando,

Quedó reservado este Sitio, con los sotos de 
Aldovea y Torrejon, Galapagar, castillo y su huer
ta , con sus arbolados, Daralcalde y Viveros , Ma
lilla de Mejorada y Baezuela, que se hallaban po
blados de caza y acolados. Se cedieron todas las tier
ras de pan llevar inmediatas á dicha posesión y á 
la villa de Torrejon de Ardoz, que componían dos 
mil cuatrocientas cuarenta y nueve fanegas, nueve 
celemines y diez y ocho estadales ; como tam
bién el coto del Bollero, inmediato á la villa de 
Rejas, y los puestos públicos.

San Ildefonso.

Quedó reservado el Palacio y Jardines, casas 
de oficio y aposento, y las necesarias para los em
pleados; y los palacios de Balsain y de Riofrio. Se 
cedió todo lo demás de dicho Sitio, con inclusion 
de los pinares y puestos públicos.

San Lorenzo.

Quedó reservado el Palacio, Jardines, las dos 
casas de Campo, las casas de oficio, aposento y de
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derechos de dicho Real Sitio.

Sevilla.

Quedaron reservados los Alcázares y Jardines. 
Se cedieron los demás edificios y pertenencias, in
cluso el Lomo del Grullo.

Granada.

Quedó reservada la Real Alhambra con sus 
Jardines. Se cedió todo lo demás que pertenecía 
á S. M. en dicha ciudad.

f^alladolid.

Quedó reservado el palacio y jardin con su 
huerta. Se cedieron los demás edificios y huertas 
de aquella población.

Con fecha 31 de mayo del citado afío de 1820 
se remitió por la Mayordomía mayor el indicado 
estado al Ministerio de Hacienda, espresando que 
debía eníenderse iodo sin perjuicio de lo gue resol
viesen las Cories, con presencia de la esposicion gue 
se hiciese d las mismas, y de los documenios gue se 
preseniasen en defensa de los derechos de S.
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Esta proiesía, hecha de orden del Rey al opor

tuno tiempo de remitir la descripción de los bie
nes del Real Patrimonio de que habia manifestado 
quererse desprender, persuade de que aquel acto 
no fue espontáneo, ó que despues de espedido el 
decreto por el Ministerio de Hacienda, reflexionó 
S. M. con mas detenimiento que habla cedido unos 
bienes en los que, por su naturaleza vincular, solo 
le correspondía el usufructo; porque nadie de otro 
modo se prepara á defender los derechos que tie
ne en lo que voluntariamente ha cedido.

La referida protesta se formalizó y llevó á efec
to, remitiendo el Mayordomo mayor, en 13 de julio 
del mismo año, al Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda, para que la dirigiese á los de las Cortes, la 
esposicion que de orden de S. M. escribió el Con
sultor general de la Real Casa D. Ramon Calvo de 
Rozas ; y se conoce tanto el pensamiento de ha
cerla valer, como que al contestar el Mayordomo 
mayor en 11 del citado mes de julio á una Real 
orden que se le comunicó por el espresado minis
terio para que eligiese personas que concurriesen 
con los comisionados del Crédito Público á la en
trega de los bienes del Real Patrimonio que se ha
blan cedido, manifestó, que pues se hallaban insta
ladas las Cortes, y la separación de terrenos se ha
bia hecho sin perjuicio de lo que estas resolviesen
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podría ser conveniente esperar á dicha época para 
verificar la mencionada entrega ; y en 18 de mayo 
de 1822 se volvió á mandar al indicado Consultor 
general, que en vista del estado actual de este ne
gocio , espusiese de nuevo lo conveniente para de
fender la conservación de los terrenos y derechos 
que legítimamente pertenecían á S. M. en las di
ferentes posesiones que poseía. Este asunto no pa
rece llegó á resolverse, porque antes quedó aboli
do el sistema constitucional ; pero como el Crédito 
Público enagenó sin embargo los bienes cedidos ó 
alguna parte en calidad de nacionales, ha resulta
do que hoy los compradores se han posesionado de 
ellos, ó los reclaman, sobre cuyo particular se di- 
’’íg'íd por la intendencia general de la Real Casa 
una razonada comunicación al ministerio de Ha
cienda en 16 de junio de 1838, la cual todavía no 
ha producido la declaración que se solicitaba.

Tales son los antecedentes de la cesión del Real 
Patrimonio que se dice hizo el Sr. D. Fernando Vil 
en el año de 1820, y de ellos se deduce lo prime
ro, para evitar equivocaciones, que del Real Patri
monio de la Corona de Aragón , que comprende 
las provincias de Valencia, Cataluña y Mallorca, no 
hubo cesión alguna, porque no se conoce otra que 
la que queda referida, y en ella nada se habló de 
aquel Patrimonio,

8
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Con fecha 3 de abril de 1820 se espidió por el 
Ministerio de Gracia y Justicia un Real decreto, que 
conviene trasladar integro para su acertada inteli
gencia. Queriendo, dice, dar á todos los pueblos 
de la nación española que se hallan sujetos á pri
vilegios esclusivos, privativos y prohibitivos, disfru
tados por la Corona con el título de Real Patri
monio, pruebas positivas y nada equívocas de los 
eficaces deseos que me animan, asi de proporcio
nar á sus habitantes toda la prosperidad á que les 
sea dado llegar, como para recompensar los heroi
cos sacrificios con que, en union de los demás es
pañoles sus conciudadanos, se presentaron con ge
nerosidad sin igual á sostener la lucha mas justa, 
mas empeñada y heroica que vieron los siglos; 
atendiendo á que las Cortes generales y estraordi- 
narias del reino, por decreto de 19 de julio de 1813, 
abolieron los citados privilegios del Real Patrimo
nio, y hallándome íntimamente persuadido de que 
no es posible consiga la monarquía toda la union 
y felicidad que necesita, y á que debe aspirar, mien
tras todos los españoles no sean iguales en goces y 
en cargas, en derechos y deberes, he resuelto, oido 
antes el dictamen conforme de la Junta provisio
nal , que desde luego se lleve á puro y debido 
efecto el decreto de las citadas Cortes de 19 de ju
lio de 1813 en todas sus parles; que en consecuen-
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cia cesen inmediatamente todos los referidos privi
legios del Real Patrimonio y la exacción de dere
chos consiguientes á ellos; y que los atrasos deven
gados hasta el dia 9 de marzo último, en que juré 
la Constitución política de la monarquía, se recau
den con absoluta separación por los Gefes Políti
cos respectivos, y se destinen íntegros para socorro 
y alivio de los hijos y parientes de las desgraciadas 
víctimas del dia 10 de marzo en Cadiz , sin perjui
cio de los demás auxilios que les dispense la gene
rosidad nacional y mis paternales miras, con el fin 
de hacer menos triste su malhadada suerte, y dis
minuir los motivos de dolor y pena por que justa
mente lloran la pérdida de sus padres y alle
gados?^

Este es el Real decreto que se cita en el dicta
men de la Comisión del Congreso de señores Di
putados; pero V. E. observará que en él no se hizo 
otra cosa que volver á su exacto cumplimiento el 
de las Cortes de 19 de julio de 1813, y despren
derse el Rey de unos derechos que no podia soste
ner; porque reconociendo el mismo origen que los 
que poseian los Grandes, Títulos y Corporaciones, 
estaban abolidos como aquellos por el espresado 
decreto de las Cortes, y por el de 6 de agosto de 
1811 ; mas en todos se trató únicamente de dere
chos, y de derechos de esta clase, sin tocar en nada
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á los demás, ni á las propiedades y oirás perte
nencias que al mencionado Real Patrimonio cor- 
respondian.

Luego se espidió por la Mayordomía mayor una 
Real orden con fecha i 3 de mayo de 1820 , por 
la que mandó S. M. que los otros varios derechos 
del Patrimonio Real en la Corona de Aragon no 
abolidos .por el decreto citado, se manejasen por 
las respectivas Intendencias como anteriormente se 
practicaba ; y á su virtud se encargaron los Inten
dentes de la administración del Real Patrimonio, y 
sucesivamente las oficinas del Crédito Público, y 
cesaron en su ejercicio los empleados dependientes 
de la Real Casa á quienes estaba confiada su re
caudación desde que el mismo Monarca separó en 
el ario de 1814 los bienes del Real Patrimonio de 
los del Estado.

Por esta determinación se pasó á otras manos 
la administración del Patrimonio Real, pero sin 
variación en lo que no hubiese sido abolido por 
los decretos de las Cortes, ni declaración alguna 
de que sus bienes, rentas y derechos entrasen en 
la masa general de los que correspondían al Crédi
to Público ; y por consecuencia la cesión que el 
Rey hizo en aquella época se limitó á los terrenos 
pertenecientes á los Sitios Reales , y esto en los 
términos esplicados en su lugar, sin comprender en

SGCB2021



61
ella el Patrimonio de la antigua Corona de Ara
gon, ni hacer renuncia de él por ningún otro me
dio, como V. E. lo echará de ver por lo que que
da referido.

Se dijo en la esposicion antes citada, que el Mi
nistro de Hacienda dirigió á los señores Secretarios 
de las Corles en 13 de julio de 1820, que S. M., 
sin esperar á que estas en uso de sus facultades le 
señalasen los terrenos con que dehia quedarse para 
su recreo, se desprendió, por Real decreto de 30 
de mayo, de las fincas y derechos del Patrimonio 
Real que resultaban de la lista que se acompaña
ba , dando á entender con esto que el Rey se ade
lantó á un paso que las Corles si no habrían eje
cutado con arreglo á sus facultades.

En el art. 214 de la Constitución política del año 
de 1812, se declaraba que pertenecian al Rey todos 
los palacios reales que hablan disfrutado sus pre
decesores, y las Corles señalarían los terrenos que 
tuviesen por conveniente reservar para el recreo 
de su persona ; pero esta designación y reserva no 
podían entenderse de los terrenos que legítima
mente pertenecian al Patrimonio Real, del cual 
hablan estado en quieta y pacífica posesión los Re
yes de España por espacio de siglos enteros, y cuya 
propiedad hablan adquirido por conquista, por do
naciones, compras y otros títulos calificativos del
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dominio. No hablaba por lo tanto de estos terrenos 
la ley fundamental, ni hacia mención alguna del 
Real Patrimonio , cuya existencia conocían las Cor
tes; y es de inferir de su silencio acerca de esta 
propiedad que quisieron conservarla intacta, por
que hallándose el Rey entonces ausente, y no ha
biéndose podido ver los títulos en que se apoyaba 
porque no estaban en Cadiz, la juiciosa circunspec
ción de las Cortes no trataría de fallar acerca de 
este negocio sin un examen maduro y detenido, 
por consideración á la propiedad tan justamente 
defendida por la misma Constitución.

Tan cierto es esto como que las Cortes, por su 
decreto de 28 de marzo de 1814, declarando en 
la ausencia y cautividad del Monarca lo que com
ponía su Patrimonio, dispusieron que la Regencia 
las remitiese todos los apeos, deslindes, amojona
mientos y títulos de pertenencia de los Sitios Rea
les, palacios, alcázares, jardines, cotos, bosques, 
florestas, dehesas y terrenos pertenecientes hasta 
entonces al llamado Patrimonio del Rey, para que 
una Comisión especial los examinase, y oyendo á 
los empleados de la Real Casa que tuviere por opor
tuno , propusiese al Congreso los terrenos que en 
su opinion deberían reservarse para el recreo de la 
Real Persona.

Infiérese de aquí que no se hablan visto hasta
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entonces aquellos documentos, y que ignorándose los 
títulos en que se apoyaba la propiedad de las fincas 
del llamado Patrimonio Real , no podian referirse 
á ellas los terrenos que la Constitución dispuso se
ñalasen las Cortes para el recreo de la Persona del 
Monarca, porque el entenderlo asi hubiera sido 
mas bien privarle de lo que hasta entonces habia 
disfrutado con legítimo título.

La cesión, pues, del año de 1820 no era una 
necesidad, como se dló á entender, ni la Constitu
ción decía que las Cortes señalarían al Rey los ter
renos con que debía quedarse para su recreo, sino 
que señalarían los terrenos que tuviesen por con
veniente reservar para el recreo de su Persona; en
tre cuyos dos conceptos hay una diferencia que 
acaso por no notarla bien pudo producir equivo
cación.

INi el Rey Fernando Vil, aunque hubiese he
cho aquella cesión simple y absolutamente, sin 
protesta ni reserva de ninguna clase, la habría po
dido válidamente ejecutar en perjuicio de sus su
cesores; porque constituyendo, como queda dicho, 
el Patrimonio y los bienes, rentas y derechos de 
que se compone un vínculo Real establecido con 
todas las firmezas legales para mayor esplendor de 
la Corona, de cuya propiedad no puede disponer 
el Monarca reinante, porque prohibida la enage-
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nación Hasta de los bienes muebles , solo le perte
necen el uso y usufructo durante su vida , tenia 
precision de conservarle para que pasase íntegro 
sin desmembración alguna á su sucesor, como siem
pre se habia verificado.

Por este reconocido principio manifestó el mis
mo Monarca, cuando su augusto Hermano el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula solicitó, 
en el año de 1831, la propiedad de la Montana del 
Príncipe Pió , que en Habérsela cedido en usu
fructo Habia estendido su generosidad todo lo que 
le era posible ; y por igual respeto al vínculo Real 
dejó sin efecto S. M. el regalo que en el mismo 
año de 1831 Habia querido Hacer á su augusta Es
posa la Reina de una parte de la Casa del Campo. 
Por la propia naturaleza vincular de las fincas, po
sesiones y demás pertenencias que se comprenden 
bajo el nombre de Real Patrimonio, jamás se Han 
1 raido á las testamentarías de los Reyes como bie
nes libres partibles entre sus herederos, no obs
tante que algunas les fueron regaladas y podian á 
su arbitrio disponer de ellas , como la Quinta del 
Duque del Arco sobre el camino del Pardo, que 
se les donó graciosamente á los Reyes D. Felipe V 
y Doña Isabel Farnesio su esposa ; y otras las com
praron con fondos propios, como muchas de las 
que componen la Real Casa de Campo, que lo fue-
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ron con dinero de los alimentos de Fernando VI 
siendo Principe, y como algunas que en estos úl
timos tiempos se han pagado de la consignación 
del Sr. D. Fernando VIL

Parece por lo dicho, que la cesión del ano de 
1820, cualesquiera que fuesen el molivo y la ma
nera con que se ejecutase, no pudo perjudicar á 
la Reina Dona Isabel II, ni sirve de dato bueno y 
concluyente para probar que con ella se completó 
la obra de que desapareciese el Patrimonio Real, 
como se dice que desapareció enteramente en aque
lla época; y como la Constitución de 1837 tampo
co previene otra cosa, sino que la dotación del Rey 
y de su Familia se fijará por las Cortes al princi
pio de cada reinado, conocerá V. E. que el derecho 
á conservar el Patrimonio Real está íntegro, y que 
solo podrán dejar de percibirse aquellas prestacio
nes que esten abolidas por las leyes y decretos 
de las Corles, ó que puedan serlo por no conside
rarse compatibles con el sistema de administración 
pública ; pero acordando desde luego la justa y de
bida indemnización : y reconocido en lo demás el 
derecho legítimo con que la Reina menor posee el 
Patrimonio Real, y las posesiones y pertenencias 
que llevan este nombre, es justo también y no me
nos decoroso que se fije su suerte y se le dispense 
la protección que corresponde.

Esto es ciertamente una necesidad para salir de 
9

SGCB2021



66
la embarazosa situación en que se encuentra la ad
ministración de la Real Casa, pues V. E. se baila 
enterado, por las multiplicadas quejas de los Bailes 
y Administradores, de que no pueden recaudar ni 
aun las mas indisputables rentas, y que envueltos 
en reclamaciones y litigios, aumentan con los gas
tos el perjuicio que sufren los Reales intereses; por
que en la provincia de Valencia unos Ayuntamien
tos han hecho cesar en sus destinos á los Bailes 
locales ; otros han mandado cerrar los hornos pror 
pios del Real Patrimonio ; en varias bailías le han 
considerado abolido enteramente, resistiéndose al 
pago de derechos ; en muchas partes no solo se le 
ha privado del de pesos y medidas para utilizarse de 
él los Ayuntamientos, sino que se han apoderado 
de los enseres que para el servicio de este ramo se 
hablan hecho y costeado por las bailías, y eran por 
lo tanto unos efectos de su particular propiedad. 
En Sevilla se le despojó de la renta conocida con 
el nombre de diezmo de cisco, carbon, ladrillo y cal, 
sin que bastase á contenerlo la manifestación de 
que procede de la reserva que San Fernando III de 
Castilla se hizo cuando conquistó aquella ciudad de 
poder de los sarracenos, en el repartimiento que 
ejecutó de lo conquistado entre los que le acom
pañaron en sus gloriosas jornadas, cuya reserva se 
confirmó por Reales cédulas de 20 y 26 de enero 
de 1480, 21 de marzo de 1483 y otras posteriores,
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y desde aquella época se ha poseído y percibido 
sin contradicción alguna ; asi como no se ha pues
to ni se pone en duda la propiedad de las tierras, 
casas y demás predios que el Rey donó á otros y 
se conocen con el nombre de fincas del reparíí- 
mienío.

Todas las reclamaciones que por parle de 
la Real Casa se han hecho para evitar estos per
juicios y contener otras invasiones que fuera largo 
referir, han sido infructuosas ; y en el entretanto 
que por estas causas faltan los productos, hay pre
cision de atender a la conservación de los edificios, 
reparación y cuidado de las fincas, cargas con que 
sé halláñ gravadas, y todas las atenciones de las de
pendencias, empleando en estos objetos una buena 
parte de la consignación de S. M., siendo, asi que 
cuando la fue señalada se tuvieron en cuenta los 
productos del Real Patrimonio, que eran con los 
que se cubrían sus obligaciones.

Otro tanto sucede con respecto á los bienes que 
correspondieron al estinguido Monasterio de San 
Lorenzo el Real del Escorial, cuya importancia sé 
ha ponderado en diferentes ocasiones, y cuyos pro
ductos están bien distantes de aumentar el Erario 
de la Real Gasa. Ya tiene V. E. anterior conoci
miento de que en el año de 1836 se remitió al Mi
nisterio de Hacienda por la Mayordomía mayor 
una Memoria sobre el origen y calidad de los re-

SGCB2021



68 
feríelos bienes, clasificándolos que correspond erian 
al Estado y los que debían volver al Real Patrimo
nio por no haberse concedido á los monges mas 
que el usufructo, y que de sus resultas se mandó al 
Director general de rentas y arbitrios de Amorti
zación, en 14 de febrero de 1837, que tomase desde 
luego posesión de los bienes y rentas del Monaste
rio que en la citada Memoria se reconocía que nó 
debían revertir al Real Patrimonio; y que con res
pecto á la otra parte de bienes que reclamaba la 
Mayordomía mayor, había que esperar á la reso
lución de las Corles en el espediente que aquel dia 
se pasaba á las mismas.

Por este medio fueron al Estado considerable 
porción de bienes del Monasterio, y quedaron otros 
en la Real Gasa, aunque con incierto dominio, 
pues pende, como se ha dicho, de la resolución 
de las Gortes ó del resultado que merezca lá califi
cación y deslinde que acerca de la propiedad y per
tenencia legítima de los referidos bienes ha practi
cado la Comisión mista creada por el Gobierno; 
siendo lo original que pasaron los bienes al Estado 
sin que se hiciese, como era regular y justo, la 
division de cargas, porque estando gravados en ge
neral con diferentes capitales de censo y con un 
considerable número de misas y aniversarios que 
en la fundación y agregaciones impusieron los res
pectivos Monarcas, ha quedado solo á la Real Casa
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Ia obligación de responder á todo esto y á los cre
cidos atrasos de réditos de censos que dejaron los 
monges, teniendo que sostener S. M. de su con
signación los capellanes cumplidores y sufrir la hu
millación de estar ejecutada , porque los exagera
dos productos de los bienes del Escorial que per
cibe el Real Patrimonio no alcanzan, deducidos los 
indispensables gastos de administración, á cubrir el 
rédito anual de los censos, siendo forzoso también 
acudir á la conservación de aquel suntuoso edifi
cio , haciendo gastos que no eran de cargo de la 
Pieal Casa cuando se señaló á S. M. la consigna
ción, y que por lo tanto la cercenan y la distraen 
de su verdadero objeto.

Pero á pesar de ser todo esto tan evidentemen
te cierto, un D. Manuel Sainz Gomez del Campo, 
infatigable investigador de los cuantiosos bienes y 
riquezas del Escorial de que se ha apoderado la 
Real Casa, acudió al Congreso de señores Diputa
dos á principio de este año, reproduciendo la soli
citud que habla presentado en los de 1838 y 1840, 
para que el Congreso tomase en consideración la 
denuncia que habla hecho al Sr. Intendente de 
Madrid de varias dehesas y heredades situadas en 
el término del Escorial y ribera del Jarama, que 
habiendo pertenecido en absoluto dominio al Mo
nasterio del Escorial, se hablan ocultado á la amor
tización á pretesto de reversion al Real Patrimo-
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nío, ó removiese los obstáculos que para la sus- 
tanciacion de la denuncia babia puesto el Gobier
no al tribunal competente, ó señalase el que con 
arreglo á las leyes debia entender en este y otros 
negocios de igual interés y naturaleza. El peticio
nario, para probar su intención, unió á la esposi- 
cion varios números de periódicos, en los que con 
referencia mas ó menos directa á un libro que tam
bién acompañó, impreso en Madrid con las licen
cias necesarias en 1727, titulado Discepíaciones so
bre Jos privilegios del Monas/erio del Escorial, se 
sostenía que los bienes sobre que versaba la denun
cia babian sido cedidos al Monasterio pleno Jure 
por el Sr. Rey Felipe 11, y que por consiguiente 
carecía el Real Patrimonio del derecho de rever
sion que se babia atribuido.

Asi puntualmente lo manifestó la Comisión de 
peticiones del Congreso en dictamen de 5 de febre
ro último; y que el peticionario, recordando que 
habiéndose aprobado en 18 de abril de 1840 el re
lativo á que se pasase copia de esta al Sr. Ministro 
de Hacienda, y en el supuesto de no haber recaí
do resolución alguna del Gobierno á pesar de ha
berle instado por medio de una solicitud presenta
da al referido Sr. Ministro en 14 de enero del 
año próximo pasado , pedia, para que no fuese 
ilusorio el derecho constitucional de petición ni lo 
acordado por el Congreso en uso de sus prerogati-
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vas, que se tomase de nuevo en consideración tan 
importante asunto; y la Comisión, creyendo que 
la merecia, si bien admiraba el retardo del Gobier
no en resolver sobre el mismo, proponía, atenién
dose á los límites del reglamento, que se pasase 
copla de dicha petición al Sr. Ministro de Hacien
da, quedando el original en Secretaría para tener
se presente en tiempo oportuno.

El peticionario, para tener sin duda otra pieza 
mas con que probar su intención, ha puesto en el 
número 2944 del Eco del Comercio ún artículo con 

epígrafe Deieniacion de los bienes del Escorial, 
en el que refiere que consecuencia de una tan 
respetable como serla recomendación, acudió al 
Gobierno suplicando que por el Ministerio de Ha
cienda se oficiase al Sr.'Presidente del Congreso 
para que, á la mayor brevedad posible, remitiese la 
denuncia original, fundamento de su petición, con 
los documenios y papeles que la insiruyen y acom
pañan ; medida y diligencia tanto mas precisa é in
dispensable, cuanto que en la Memoria impresa dir 
riglda al Tuior de S. Jlí, por el Iníendeníe de la 
Real Casa, se entreveen las inexactitudes y aun 
manejos con que sin duda se fraguó otra Memoria 
Duende, redactada por D. Salvador Enrique Cal
vet, con la cual se dejó sorprender el Ministro de 
Hacienda de aquella época, y forma sin duda la 
cabeza, y como origen y fundamento, al espedienlQ
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en orden del cual se ha sostenido y se está soste
niendo hasta ahora tan arbitraria como escandalo
sa usurpación;^' pero el articulista se lamenta de 
que ''hoy es el dia que no ha podido saber, por 
mas diligencias que ha practicado, el estado de un 
negocio tan interesante á la recta administración 
de justicia, á los acreedores del Estado, al Erario 
público, al cumplimiento y observancia de las le*- 
yes vigentes, al fomento , progreso y consolidación 
de las instituciones que rigen, y para que el dere
cho constitucional de petición no sea alguna vez 
una mentira?*

No entienda V. E. que hago mérito aqui de 
este artículo para que se conteste, ni porque pre
tenda persuadirle que deba entrarse en una polé
mica con quien, para sostener la usurpación escan
dalosa que atribuye á la Real Casa, trae por prue
ba los periódicos que sin duda contienen sus pro
pios artículos, y el libro de las Discepiaciones del 
Padré Sania María, sino porque he creido oportu
no no desentenderme del indicado artículo, cuando 
acabo de hablar de la Memoria que llama Duende, 
y de manifestar los perjuicios que se han ocasiona
do á los intereses de S. M. ; porque aunque se es
cribiese con franqueza y buena fe, y como en se
na! de la justificación con que procedía la Real Ca
sa, se consiguió con ella sorprender al Ministerio 
de Hacienda, en términos de que la Amortización
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se posesionase de la mejor y mas sana parte de los 
bienes del Monasterio del Escorial, quedándole á 
S. M. algunos en duda, y sin ella toda la respon
sabilidad de las inmensas cargas civiles y espiritua
les con que en general se bailaban gravados, y 
además el pago de los crecidos atrasos que dejaron 
los monges.

Bien puede el articulista , si como se infiere es 
el Sr. Sainz del Campo, persuadirse de que sin co
nocerlo, ni tener intención de ello, hará un servi
cio á la Reina si, multiplicando sus reclamaciones 
y repitiendo artículos en los periódicos, consigue 
que se salga pronto de la embarazosa situación en 
que ba puesto á la Real Casa la acumulación de 
tantas riquezas, y la posesión fraudulenta de tan 
buenas fincas; y no le costaría mucho, al paso que 
practica sus gestiones , informarse del resultado 
que han tenido las que ba hecho la Intendencia 
general de la misma, si no para denunciar los ma
nejos con gue se fraguó la Jífemoria Duende, al me
nos para que no continúen los perjuicios que se 
están ocasionando á S. M. con este negocio, y ce
sen los artículos con que sin verdad y sin razon se 
procura el descrédito de su Real Casa.

Y aparte de las gestiones que con tal objeto ha 
practicado la Intendencia, es forzoso repetir, que 
nombrada por el Gobierno en 16 de noviembre 
de 1838 la Comisión que habla de hacer el des- 

I o

SGCB2021



74
linde del Patrimonio Real, empezó por el examen 
de las fincas del Monasterio del Escorial, como pun
to recomendado en la Real orden de su creación, y 
con vista de la memoria remitida en el año de 1836 
al Ministerio de Hacienda por la Mayordomía ma
yor, que es de la que trata el articulista; con pre
sencia de las relaciones é inventarios de los bienes, 
alhajas y demás que el Monasterio poseía al tiem
po de su estincion, y con reconocimiento, no de lo 
que ha dicho un escritor particular, sino de los do
cumentos originales, diplomas Reales, Bulas Pon
tificias y escrituras públicas y solemnes que en nú
mero muy considerable custodiaban con el mayor 
esmero los monges, y hoy existen en el Archivo 
de la Real Casa, calificó los bienes que hablan per
tenecido al Monasterio en pleno dominio, y los que 
habla disfrutado solo en usufructo, porque com
prados por el Sr. D. Felipe 11 con la cláusula de 
ser para sí, sus hijos y sucesores en la Corona, 
cedió á los monges el dominio útil, reservándose 
S. M. el directo ; y solo el uso de las alhajas, libros 
y demás que le pertenecían por donaciones, com
pras y otros títulos legítimos. Este trabajo se pasó 
al Ministerio de Hacienda en §3 de mayo de 1839, 
pocos meses despues que el Sr. Salnz llamó la aten
ción de las Cortes con su denuncia; y remitido á in
forme de la Comisión consultiva del espresado Mi- 
nlslcrio, le apoyó ésta en 5 de marzo de 1840, un
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ano antes que aquel hubiese reproducido su ins
tancia ; y en 15 de junio del mismo año recordó 
la Comisión mista de deslinde del Real Patrimonio 
la urgencia de su despacho, y lo reprodujo eti 
agosto de Î841 ; y en febrero del actual, escilada 
por la nueva petición de Sainz del Campo en el 
Congreso, y por la admiración que habia causado 
á la Comisión de peticiones el retardo en resolver 
este negocio, instó por su pronta determinación 
para poner termino al perjuicio que sufre la Reina.

Están pues perfectamente secundados sus de
seos , y no será por cierto la Real Casa la que 
ponga obstáculos á la marcha de su denuncia, 
porque sobre interesarla como se ha visto salir 
pronto de este negocio, se puede con seguridad 
creer que no rebajará el libro de las Discepiacio- 
nes el mérito legal de los títulos con que apoya 
su derecho.

El tal libro, que se titula Discepiaciones sobre 
los privilege ios en lo espirilual y ¿emporal del Real 
jHíonas/erio del Escorial por el P. M. Er. José' de 
Sania Maria , monge del mismo Monasierio im
preso en Madrid el año de 1727, contiene á la pá
gina 77 la disceptacion segunda con el epígrafe 
que dice: Manifíe'siase el soberano privilegio del 
Real Monasierio de San Lorenzo del Escorial lam- 
bien en lo temporal^ su posesión y dominio pleno 
jure de los bosques de Campillo y Monasierio y
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o¿ros iermi'nos y de los ú¿iles y aprovechamieníos 
de ellos, sin que lo limiie la reserva de caza para 
la honesta y mas debida recreación de las Personas 
Reales.

Todo el trabajo de esta disceptacion y el empe
ño de su aufor, es mostrar que por aquella limita
ción no se reservaron los Reyes el dominio directo 
con respecto á los monges; pero como de las es
crituras resulta que se obligaron á no consentir 
que nadie ni les tomase, ni les quitase, ni fuesen 
perturbados en el aprovechamiento de dichos bienes, 
es claro que los reconocían como suyos, y en fuer
za de su dominio habían hecho las reservas, ya 
de la caza y leña, ya de poner un guarda mayor, y 
otras que no es ahora la oportunidad de referir, 
porque la opinion de un particular interesado en 
aquella e'poca en dar mayor eslensíon á sus dere
chos, no puede competir ni poner en duda el mé
rito y valor que produzcan documentos auténticos 
y solemnes, cuando hasta en la Real cédula y or
denanza del año de 1793 para los términos, lími
tes y vedados de los Reales bosques de San Loren
zo, se espresa que el Monasterio era dueño del do
minio Util de ellos.

He dicho ligeramente algunas razones de las 
que apoyan el derecho de S. M. la Reina Doña Isa
bel II al goce y disfrute del Patrimonio Real, co
mo le han tenido por muchos siglos los Reyes sus

SGCB2021



77 
predecesores, y á la indemnización competente por 
las prestaciones y rendimientos que sean income 
pa tibies con la legislación actual; asi como la ne
cesidad de que se ponga honesto término á las 
contradicciones que sufre el referido Real Patri
monio , las cuales en muchos casos menguan la 
consideración debida á la augusta Persona á quien 
pertenece. V. E. se servirá hacer de ellas el méri
to que estime, convencido como lo está de que la 
menor edad de S. M. reclama la mayor atención, 
y que es en todos, y mas imprescindiblemente en 
V. E., un deber de justicia proteger sus derechos, 
y conservar sin menoscabo sus Reales intereses.

Madrid 22 de mayo de 1842.

¿oceiii/O. Seiiot :
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